
C.A. de Temuco

Temuco, trece  de junio de dos mil diecinueve.

VISTOS:

A  folio  1,  con  fecha  11  de  octubre  de  2018,  comparece  la 

COMUNIDAD IND GENA MATEO NAHUELP N, inscrita bajo elÍ Á  

N  1969 en el Registro de Comunidades y Asociaciones Ind genas, rol° í  

nico tributario N  65.054.836-1,   representado por   su   presidentaú °  

do a    ESTELA   DEL   CARMEN NAHUELP N BURGOS;ñ Á  

mapuche-chilena,  profesora,  c dula  nacional  de  identidad  Né ° 

12.738.627-7, ambos domiciliados en el sector de Moncul sin n mero,ú  

de  la  comuna  de  Carahue  interponiendo  acci n  constitucional  deó  

protecci n en contra del MINISTERIO DE BIENES NACIONALES,ó  

RUT 61.402.000-8, representado por el Ministro don FELIPE WARD 

EDWARDS,  c dula  nacional  de  identidad  N  12.232.632-2,é °  

domiciliado  para  estos  efectos  en  Avenida  Libertador  Bernardo 

O'Higgins  720,  Santiago,  y  de  la  SECRETAR A  REGIONALÍ  

MINISTERIAL DE BIENES NACIONALES DE LA REGI N DEÓ  

LA  ARAUCAN A,  debidamente  representada  por  la  Seremi  do aÍ ñ  

NATALIA  ANDREA RIVERA VEL SQUEZ,  c dula  nacional  deÁ é  

identidad  N  15.652.102-7,  domiciliados  para  estos  efectos  en  calle°  

Arturo Prat 535, Temuco, con motivo de la dictaci n de los siguientesó  

actos administrativos: 

1) Resoluci n Exenta N  683, de fecha 26 de julio(sic) de 2018,ó °  

que "Pone t rmino a Concesi n de Uso Gratuito de Corto Plazo deé ó  

Inmueble Fiscal. Lote "a " y "b", lugar Dunas de Moncul, comuna de 

Carahue, Regi n de La Araucan a. Deroga Resoluci n Exenta N  E-ó í ó °

20128  de  24  de  noviembre  de  2017  por  las  razones  que  indica" 

(Resoluci n exenta N  683/2018); ó °

2) Resoluci n Exenta  N  686,  de fecha 26 de septiembre deó °  

2018, que "Pone t rmino a Postulaci n de Transferencia Gratuita poré ó  

las razones que indica" (Resoluci n Exenta N  686/2018); y ó °
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3) Decreto Exento N  E-308, de fecha 8(sic) de septiembre(sic) de°  

2018, que deroga el Decreto Exento N  E-114, de fecha 9 de marzo de°  

2018, y deja sin efecto la autorizaci n de transferencia gratuita en eló  

inmueble fiscal signado como Lotes "A" y "B", ubicados en el sector 

Dunas  de Moncul,  comuna de Carahue,  a la  Comunidad Ind genaí  

Mateo Nahuelp n (Decreto Exento N  E-308/2018).á °

Funda el recurso en que los actos impugnados son arbitrarios e 

ilegales,  y  vulneran  garant as  constitucionales  establecidas  en  losí  

numerales 2, 3, 8 y 24 del art culo 19 de la Constituci n Pol tica de laí ó í  

Rep blica, solicitando que dichos actos sean dejado sin efecto, con elú  

objetivo  de  restablecer  el  imperio  del  derecho  y  asegurar  el  pleno 

ejercicio de sus garant as constitucionales.í

Indica que el  recurso ha sido presentado en tiempo y forma, 

pues la Comunidad Ind gena Mateo Nahuelp n tom  conocimiento deí á ó  

las dos primeras Resoluciones Exentas por medio de su notificaci nó  

efectuada por la SEREMI de Bienes Nacionales de la Araucan a, aí  

trav s los oficios ordinarios n meros 1.727 y 1.728, ambos de fecha é ú 28 

de  septiembre  de  2018, respectivamente. Asimismo, la Comunidad 

tom  conocimiento cierto del Decreto Exento N  E-308 por medio deó °  

la  notificaci n  de  la  Resoluci n  Exenta  N  686/2018,  donde  poró ó °  

primera vez se enteran de la existencia de un acto administrativo que 

"deroga" el Decreto Exento N  E-114, de fecha 9 de marzo de 2018,°  

dejando  sin  efecto  la  autorizaci n  de  transferencia  gratuita  deló  

inmueble  fiscal  ubicado en el  sector Dunas de Moncul,  comuna de 

Carahue.

En cuanto a los hechos que fundamentan la acci n, indican queó  

la  Comunidad  Ind gena  Mateo  Nahuelp n  es  una  organizaci ní á ó  

mapuche-lafkenche constituida en 2012 al alero de la Ley N  19.253,°  

situada  en  el  borde  costero  de  Moncul,  en  las  inmediaciones  del 

humedal  del  mismo  nombre,  en  la  comuna  de  Carahue.  La 

Comunidad y sus  miembros poseen su asentamiento ancestral  en el 

lugar, siendo prueba de ello el  t tulo de Merced N  1.135, de 195í °  
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hect res entregado por parte del Estado Chileno el a o 1903, al Lonkoá ñ  

don Mateo Nahuelp n,  que reconoci  en propiedad legal  parte  delá ó  

territorio de ocupaci n ancestral.ó

Sin embargo, tras el gran terremoto de 1960, la Comunidad se 

vio  gravemente  perjudicada,  como consecuencia  del  descenso  de  la 

placa continental y el anegamiento de aproximadamente 185 hect reasá  

del t tulo de merced, las cuales pasaron a formar parte del Humedal deí  

Moncul. Esta  transformaci n  en  la  geograf a  del  lugar  cambioó í  

dr sticamente la vida de la Comunidad Mapuche Mateo Nahuelp n,á á  

la cual perdi  pr cticamente  la totalidad de  sus tierras reduccionales,ó á  

ocasionando la migraci n forzada de varios de sus miembros.ó

No obstante, las familias que quedaron asentadas en las cercan así  

del Cerro Moncul, continuaron con su vida en el lugar, ampliando su 

ocupaci n al sector de las dunas, consideradas como un espacio vitaló  

en  tiempos  de  escases  y  protector  ante  las  cat strofes,  dado  elá  

afloramiento de aguas y mayor altura.

Destaca, que la Comunidad Mapuche Mateo Nahuelp n es laá  

puerta de entrada a las nueve comunidades que conforman el borde 

costero  de  Carahue,  las  cuales  se  encuentran  organizadas  desde  la 

d cada de los 90 bajo la asociaci n de comunidades "NEWEN PUé ó  

LAFKENCHE",  actualmente  titular  de  una  solicitud  de  Espacio 

Costero Marino de Pueblos Originarios (ECMPO) del mismo nombre, 

conforme a la Ley N  20.249, siendo la l nea de trabajo transversal, la° í  

promoci n  y  resguardo  de  los  bienes  naturales  comunes  de  usoó  

consuetudinario de dichas comunidades lafkenche.

Asimismo,  la  Comunidad  Mapuche  Mateo  Nahuep n  haá  

desarrollado un desatacado y comprobable trabajo de conservaci n deó  

la  biodiversidad  (itrofill  mongen)  presente  en  su  territorio,  con 

particular nfasis  en la protecci n del  Humedal de Moncul y en elé ó  

sistema  de  Dunas  que  existe  en  el  sector  de  la  barra  de  los  r osí  

Imperial y Moncul, donde se ubica el Treng Treng, espacios de gran 

significaci n cultural  y espiritual.  En este sentido, la Comunidad haó  
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contado con el  apoyo del  Fondo de Protecci n Ambiental  Ind genaó í  

(FPA), financiado en conjunto por el Ministerio del Medio Ambiente y 

la Corporaci n Nacional de Desarrollo Ind gena (CONADI), gracias aló í  

cual  han  avanzado  en  la  construcci n  de  senderos,  habilitaci n  deó ó  

miradores y el desarrollo de un programa de educaci n ambiental paraó  

los propios integrantes de la Comunidad, promoviendo y desarrollando 

estrategias  productivas  nuevas,  como  el  turismo  con  base  en  la 

comunidad, con identidad y pertinencia.

En  este  marco  surge  la  iniciativa  de  la  Comunidad 

"Recuperando  Nuestro  Inalafken",  que  sustenta  en  el  a o  2016,  lañ  

solicitud  de  concesi n  gratuita  del  sitio  Dunas  de  Moncul  ante  eló  

Ministerio de Bienes Nacionales, a trav s de la respectiva Secretariaé  

Regional  que  fue  ingresada  el  19  julio  de  2016,  folio  9CGC2488, 

siendo  denegada,  dado  que  el  Ministerio  de  Bienes  Nacionales  se 

encontraba  evaluando la  posibilidad de  abrir  a  licitaci n p blica  eló ú  

inmueble antes identificado.

Sin embargo, el a o 2017 el ministerio desiste de la licitaci n yñ ó  

reinstala  la  opci n  de  concesi n.  En  este  escenario,  la  Comunidadó ó  

Mateo Nahuelp n reingresa su postulaci n de concesi n gratuita delá ó ó  

lugar bajo el folio 9CGC3572, con fecha 7 de agosto de 2017, la cual 

cont  con el pronunciamiento conforme de la unanimidad del Consejoó  

Regional del Ministerio del Medio Ambiente de la Araucan a, el 28 deí  

octubre del mismo a o, siendo finalmente aprobada por medio de lañ  

Resoluci n Exenta E-20128, de fecha 24 de noviembre de 2017,ó  

de la SEREMI de Bienes Nacionales.

Tal  como  qued  establecido  expresamente  en  la  Resoluci nó ó  

Exenta  E-20128/2017,  de la  SEREMI de Bienes  Nacionales  de La 

Araucan a:  "3.  La  Comunidad  concesionaria  deber  utilizar  elí á  

inmueble exclusivamente para la ejecuci n del proyecto "Recuperandoó  

nuestro  Inalafken"  con  el  objetivo  de  promover  el  desarrollo  de 

actividades de protecci n del borde costero a trav s de actividades deó é  
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turismo sustentable, arm nicas con el entorno natural y con un nfasisó é  

en la difusi n de la identidad lafkenche."ó

Para ello, la iniciativa "Recuperando nuestro Inalafken" propone 

el  dise o  de  un  plan  de  manejo  de  esta  rea  en  conjunto  conñ á  

instituciones afines a la tem tica de protecci n ambiental (Ministerioá ó  

del  Medio Ambiente,  CONADI,  CONAF, Armada y  Ministerio  de 

Bienes  Nacionales)  y  el  desarrollo  de  proyectos  de  turismo  de 

interpretaci n  de  espacios  desde  la  cosmovisi n  mapuche-lafkenche,ó ó  

como  senderos,  miradores  para  la  observaci n  del  paisaje  y  aves,ó  

servicios  de  gastronom a,  se al tica  con  tipograf a  e  iconograf aí ñ é í í  

tnicamente pertinente. Se trata en todos los casos de servicios muyé  

requeridos por la gran cantidad de visitantes que llegan hasta este lugar 

en mayor cantidad en periodo estival y el resto del a o motivados porñ  

la belleza del lugar. Para el desarrollo de esta iniciativa la Comunidad 

cuenta con el apoyo de tres universidades locales: Universidad de la 

Frontera, Universidad Mayor, con sede en Temuco y la Universidad 

Cat lica  de  Temuco.  Asimismo,  la  Comunidad  ha  desarrollado  unó  

trabajo conjunto con los descendientes de las familias de colonos De La 

Maza y Duran, con el objetivo de proteger el humedal y su entorno; y 

con  Francisco  Artigas,  cient fico  e  investigador  asociado  a  laí  

Universidad  estadounidense  Rutger,  para  la  puesta  en  valor  y 

postulaci n del Humedal de Moncul como un sitio Ramsar.ó

Asimismo, la Resoluci n Exenta E-20128/2017, de la Seremi deó  

Bienes Nacionales, conforme a lo dispuesto en el D.L. N  1.939, regul° ó 

expresamente en su resuelvo 5 ,º  cu ndo y c mo se extingue o puedeá ó  

pon rsele  t rmino  a  la  concesi n  de  uso  gratuito  a  favor  de  laé é ó  

Comunidad.

Sin perjuicio de lo anterior, de forma paralela, la Comunidad 

ingres  al  Ministerio  de  Bienes  Nacionales  una  solicitud  deó  

transferencia gratuita del mismo Inmueble Fiscal ubicado en las Dunas 

de Moncul (postulaci n folio 9TE577).ó  Dado el compromiso y trabajo 

de  la  Comunidad  para  conservar  y  proteger  dicho  espacio,  y  en 
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consideraci n de la precaria cabida de tierras con la que cuenta comoó  

consecuencia del terremoto de 1960, con fecha 9 de marzo de 2018, 

el Ministerio de Bienes Nacionales dict  el Decreto Exento N  E-ó °

114, que autoriz  la transferencia de dicho inmueble fiscal.ó

Sin embargo, con el cambio de la administraci n comunal, eló  

Municipio de Carahue, en conjunto con el Consejero Ricardo Herrera 

Floody iniciaron una campa a para dejar sin efecto esta resoluci n. Alñ ó  

asumir en marzo del a o 2018, la nueva Seremi de Bienes Nacionalesñ  

de La Araucan a, do a Natalia Rivera Vel squez, hizo eco de estasí ñ á  

presiones del Municipio, y la influencia del ex candidato a diputado y 

actual Seremi MOP, Sr. Henry Leal, y de esta forma generar un clima 

adverso  con  prop sito  de  cuestionar  la  concesi n  y  obstruir  laó ó  

transferencia.

Cabe destacar que, desde la asunci n en su cargo a la fecha, laó  

actual Seremi de Bienes Nacionales de La Araucan a, no se ha reunidoí  

con la Comunidad y se ha dilatado injustificadamente una solicitud de 

audiencia a trav s de Ley del Lobby, lo que resulta incomprensibleé  

dado que esta autoridad participa con frecuencia en reuniones y en 

terreno  con las  personas  de  Nehuentue  acompa ada del  alcalde  deñ  

Carahue,  con  intervenciones  en  la  prensa  sobre  un  proyecto  que 

desconoce, siendo parte y juez de una situaci n donde la Comunidadó  

recurrente es interesada.

A pesar de lo anterior, el 20 de agosto de 2018, la CONADI 

dicta la Resoluci n Exentaó  N  1015° , por medio de la cual aprueba 

el  Convenio  de  Asignaci n  y  Termino  de  Referencia  entre  dichaó  

corporaci n y la Universidad de la Frontera, y transfiere recursos poró  

concepto  del  proyecto  denominado  "PEGELTUAFIYI  TAÑ ÑÍ 

NEWEN MONKUL MAPU", a o 2018, perteneciente al Programa deñ  

Manejo y protecci n del Patrimonio Cultural Ind gena, del Fondo deó í  

Cultura y Educaci n. Dicho convenio es parte de los financiamientosó  

con los cuales cuenta la Comunidad, a trav s de la Universidad de laé  

Frontera, para apoyar la implementaci n del proyecto "Recuperandoó  
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nuestro  Inalafken",  que  sustenta  la  concesi n  de  uso  gratuito  deló  

sistema de dunas de Moncul.

Sin perjuicio de lo anterior,  con fecha  28  de  septiembre  de 

2018,  por  medio  de  los  oficios  ordinarios  N  1727  y  1728° ,  la 

Seremi de Bienes Nacionales de La Araucan a notific  a la Comunidadí ó  

Ind gena  Mateo  Nahuelp n,  sus  í á Resoluciones  Exentas  N  683  y°  

686, ambas de fecha 26 de septiembre de 2018.

Por  medio  de  la  Resoluci n  Exenta  N  683/2018,  laó °  

Seremi  de  Bienes  Nacionales  de  La  Araucan a,  por  orden  delí  

Ministro  de  Bienes  Nacionales,  derog  la  Resoluci n  Exenta  E-ó ó

20128/2017 y puso t rmino a la concesi n de uso gratuito de cortoé ó  

plazo, otorgada a la Comunidad Ind gena Mateo Nahuelp n, respectoí á  

del inmueble fiscal signado como Lotes "a" y "b", ubicados en el sector 

Dunas  de  Moncul,  en  la  Comuna  de  Carahue.  Los  motivos  que 

entrega  la  autoridad  recurrida  son  desarrollados  escuetamente  y 

consistir an en los siguientes: í

1) que desde el otorgamiento de la concesi n a la fecha se hanó  

presentado  ante  la  Seremi  de  Bienes  Nacionales  de  La  Araucan aí  

reclamaciones  de  entidades  de  la  sociedad  civil  de  Carahue,  de  la 

Municipalidad, as  como de otras comunidades ind genas del sector yí í  

particulares  que  desarrollan  actividades  comerciales  en  la  zona, 

estimando  conveniente  volver  a  estudiar  las  condiciones  y 

disponibilidad del inmueble se alado;ñ

 2) los ecosistemas de dunas de Moncul son de gran importancia 

e  inter s  para  la  conservaci n  de  la  biodiversidad,  arqueol gico  yé ó ó  

tur stico,  y  se  encontrar a  inserto  dentro  de  los  sitios  prioritariosí í  

presentes en la costa, por lo que tienen una posici n estrat gica en laó é  

localizaci n y protecci n de las localidades pobladas adyacentes y eló ó  

desarrollo de actividades econ micas y culturales; y ó

3)  que,  por  lo  anteriormente  se alado,  ser a  "necesario  reñ í  

estudiar  la  administraci n de  los  inmuebles  fiscales  por  parte  de  laó  

Seremi,  con la  finalidad de desarrollar  un proyecto  sustentable  que 
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proteja y considere el sector, involucrando a todos los actores de la 

comunidad de Carahue y Nehuentue". 

A su vez, por medio de la Resoluci n Exenta N  686/2018,ó °  

la  Seremi  de  Bienes  Nacionales  de  La  Araucan a,  por  orden  delí  

Ministro  de  Bienes  Nacionales,  puso  t rmino  a  la  postulaci n  deé ó  

transferencia  gratuita  efectuada  por  la  Comunidad  Ind gena  Mateoí  

Nahuelp n, respecto del inmueble fiscal signado como Lotes "A" y "B",á  

ubicados en el sector Dunas de Moncul, en la Comuna de Carahue, 

Regi n  de  La  Araucan a.  Los  motivos  que  entrega  la  autoridadó í  

recurrida  para  efectos  de  poner  t rmino  a  la  postulaci n  deé ó  

transferencia  gratuita  efectuada  por  la  Comunidad  Ind gena  Mateoí  

Nahuelp n tambi n son desarrollados escuetamente y consistir an ená é í  

los siguientes: 

1) que se han presentado ante la Seremi de Bienes Nacionales de 

La  Araucan a  reclamaciones  de  entidades  de  la  sociedad  civil  deí  

Carahue,  de  la  Municipalidad,  as  como  de  otras  comunidadesí  

ind genas  del  sector  y  particulares  que  desarrollan  actividadesí  

comerciales  en  la  zona,  informaci n  que  hab a  sido  puesta  enó í  

conocimiento del Ministerio de Bienes Nacionales, en virtud de lo cual 

no  habr a  efectuado  la  notificaci n  del  decreto  se alado,  comoí ó ñ  

tampoco la suscripci n de la escritura p blica de transferencia; ó ú

2)  que el  inmueble  fiscal  se  encontrar a  inserto  dentro de losí  

sitios  prioritarios  presentes  en  la  costa,  cumpliendo  la  funci n  deó  

corredor de biodiversidad costero; 

3) que supuestamente el expediente administrativo se encontrar aí  

incompleto  para  el  otorgamiento  de  la  transferencia  gratuita  del 

inmueble fiscal, al no haberse solicitado, por una parte, un informe y 

pronunciamiento a la CONADI que de cuenta de su mejor derecho 

respecto al resto de las comunidades del sector y, por otra parte, por 

no  haberse  efectuado  un  proceso  de  consulta  ind gena,  seg n  loí ú  

prescrito en el Decreto Supremo N  66 de 2013, del  Ministerio de°  

JW
E

Y
LB

Y
Q

P
X



Desarrollo Social, y el Convenio N  169 de la OIT, dado el significado°  

cultural que las Dunas de Moncul tienen para el Pueblo Mapuche; y 

4)  que,  mediante  el  Decreto  Exento  N  E-308  de  8  de°  

septiembre  de  2018  (del  cual  se ala  se  desconoce  su  contenido  yñ  

fundamentos), se habr a derogado el Decreto Exento N  E-114 de 9 deí °  

marzo  de  2018,  dejando sin  efecto  la  autorizaci n  de  transferenciaó  

gratuita de inmueble fiscal.

Indica  que  los  actos  impugnados  adolecen  de  ilegalidades  y 

arbitrariedades:

a)   Las  resoluciones  impugnadas  carecen  de  la  debida  

motivaci n (art culos 8, 11, 16 y 41 de la LBPA; y art culos 61 yó í í  

62  C  del  D.L.  N  1939/1977).  ° La  motivaci n  de  los  actosó  

administrativos  es  una  exigencia  de  car cter  general,  que  emanaá  

directamente de la LBPA, norma jur dica de aplicaci n supletoria paraí ó  

todos  aquellos  procedimientos  administrativos  especiales.  De  esta 

forma,  el  requisito  consistente  en  motivar  los  actos  administrativos 

-especialmente si se trata de actos terminales- es parte de la actuaci nó  

conforme al principio de legalidad, en tanto dictar un acto motivado 

implica  actuar  "en  la  forma  que  prescriba  la  ley",  de  acuerdo  al 

art culo  7o  de  la  Constituci n  Pol tica  de  la  (investiduraí ó í  

regular/competencia/debido procedimiento legal), y que es lo que en 

definitiva permite que un acto produzca plenos efectos jur dicos.í

En cuanto al contenido y alcances del Principio de Motivaci n,ó  

la Contralor a General de la Rep blica ha reconocido su importanciaí ú  

en m ltiples pronunciamientos, estableciendo la obligaci n de que losú ó  

actos administrativos expresen las normas legales y reglamentarias que 

le sirven de fundamento, as  como las consideraciones de hecho queí  

hacen aplicable la medida adoptada.

El art culo 8o de la LBPA contiene el Principio Conclusivo, deí  

acuerdo al cual todo el procedimiento administrativo est  destinado aá  

que la Administraci n dicte un acto decisorio que se pronuncie sobre laó  

cuesti n de fondo y en el cual exprese su voluntad. El art culo 11 de laó í  
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LBPA contiene el Principio de Imparcialidad, conforme al cual "los 

hechos  y  fundamentos  de  derecho  deber n  siempre  expresarse  ená  

aquellos actos que afectaren los derechos de los particulares, sea que los 

limiten, restrinjan, priven de ellos, perturben o amenacen su leg timoí  

ejercicio, as  como aquellos que resuelvan recursos administrativos . í ”

En  lo  que  respecta  al  art culo  16,  relativo  al  Principio  deí  

Transparencia,  este  se ala  que  "el  procedimiento  administrativo  señ  

realizar  con transparencia,  de manera que permita  y promueva elá  

conocimiento,  contenidos  y  fundamentos  de  las  decisiones  que  se 

adopten en l". Finalmente, el art culo 41 hace referencia al contenidoé í  

de la resoluci n final, se alado su inciso cuarto que la resoluci n finaló ñ ó  

que ponga t rmino al procedimiento "ser  fundada" y deber  expresaré á á  

"adem s,  los  recursos  que  contra  la  misma  procedan,  rganoá ó  

administrativo o judicial ante el que hubieran de presentarse y plazo 

para interponerlos, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar 

cualquier otro que estimen oportuno".

Asimismo, el rgano Contralor ha elevado la motivaci n a laÓ ó  

calificaci n de requisito esencial de un acto administrativo (Dictamenó  

N  56.391 de 2008).°

Sostiene que los actos administrativos impugnados en autos no 

cumplen  con  la  exigencia  de  motivaci n,  dando  cuenta  del  actuaró  

antijur dico de las autoridades recurridas.í

En el  caso  la  Resoluci n  Exenta  N  683/2018ó ° ,  que  pone 

t rmino a concesi n de uso gratuito de corto plazo del inmueble fiscalé ó  

a favor de la Comunidad Mateo Nahuelp n, sta cita entre sus Vistosá é  

lo dispuesto en art culo 56 inciso 5o del D.L. N  1.939/1977 y lasí °  

facultades  delegadas  por  el  Ministerio  de  Bienes  Nacionales  en  las 

respectivas Seremias por el D.S.N 79 de 2010, no siendo aplicable al°  

caso  el  art culo  56  inciso  5o  del  D.L.  N  1939/1977  que  es  s loí ° ó  

aplicable a las "'destinaciones''' a favor de un rgano del Estado. ó
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La Resoluci n Exenta N  683/2018, tambi n cita las facultadesó ° é  

delegadas  por  el  Ministerio  de Bienes  Nacionales  en las  respectivas 

Seremias por el D.S. N  79 de 2010, entre las cuales se encuentra:°

"c) Otorgamiento de concesiones a t tulo gratuito hasta por uní  

plazo m ximo de cinco (5) a os, conforme lo establecido en el art. 61á ñ  

del  D.L  1939,  de  1977.  Esta  facultad  comprende  la  de  ponerles 

t rmino y caducarlas. Donde existan Oficinas Provinciales esta facultadé  

ser  ejercida  por  el  respectivo  Jefe  Provincial,  de  acuerdo  a  loá  

expresado en el N  3 siguiente."°

Sin perjuicio de lo anterior, la facultad del Ministerio de Bienes 

Nacionales para ponerle t rmino a una concesi n a t tulo gratuito esté ó í á 

sujeta a l mites establecidos tanto en el D.L 1939/1977, as  como en elí í  

propio acto o resoluci n que otorga la concesi n. ó ó

En efecto, conforme al resuelvo 5o de la Resoluci n Exenta Nó ° 

E-20128/2017, que concede Uso Gratuito a la Comunidad Ind genaí  

Mateo  Nahuelp n,  de  inmueble  fiscal  ubicado  en  la  comuna  deá  

Carahue: "5. La concesi n se extinguir  en los casos y en la formaó á  

prevista en el articulo 62 C del D.L. N  1939 de 1977, facult ndose° á  

tambi n  al  Ministerio  de  Bienes  Nacionales  para  ponerle  terminoé  

anticipado por su sola voluntad a la concesi n cuando existan motivosó  

fundados  para  ello,  conforme  se  establece  en  el  inciso  quinto  del 

art culo 61 del citado cuerpo legal, bastando para ello el s lo informeí ó  

de esta Secretaria Regional Ministerial, que acredite cualquiera de las 

circunstancias en ellos se alados. En todo caso, se considerar  comoñ á  

causal suficiente para ponerle t rmino a la concesi n, si la comunidadé ó  

concesionaria no utilizare el inmueble en los fines antes se alados, leñ  

diere un destino distinto o incurriere en cualquiera otra infracci n a lasó  

normas del D.L. N  1.939 de 1977."°

Como se  aprecia,  la  Resoluci n  Exenta  N  E-20128/2017 seó °  

extingue en la forma prevista en el art culo 62 C del D.L. N  1939 deí °  

1977 y puede terminar conforme al inciso 5o del art culo 61 del mismoí  

cuerpo legal. De acuerdo al art culo 62 C del D.L. N  1939 de 1977,í °  
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la concesi n de la Comunidad se extingue por: "1.- Cumplimiento deló  

plazo;  2.- Mutuo acuerdo entre el Ministerio y el concesionario. El 

Ministerio s lo podr  concurrir al acuerdo si los acreedores que tenganó á  

constituida  a  su  favor  la  prenda  establecida  en  el  art culo  62  Bí  

consintieren en alzarla o aceptaren previamente, y por escrito, dicha 

extinci n anticipada;3.- Incumplimiento grave de las obligaciones deló  

concesionario; 4.- Ocurrencia de alg n hecho o circunstancia que hagaú  

imposible usar o gozar del bien para el objeto de la concesi n, y 5.-ó  

Las dem s causales que se estipulen en las bases de licitaci n o en elá ó  

contrato de concesi n respectivo."ó

Asimismo,  conforme al  inciso 5o del  art culo 61 del  D.L. Ní ° 

1939/1977,  el  Ministerio  de  Bienes  Nacionales  est  facultado  paraá  

ponerle  t rmino  a  este  tipo  de  concesiones  por  su  sola  voluntadé  

"cuando,  a  su  juicio,  existan  fundadas  razones  para  ello".  De  esta 

manera, aun cuando no se cite la facultad contemplada en el art culoí  

61 del D.L. N  1939/1977, esta es la que delimita la competencia de la°  

autoridad  recurrida  para  ponerle  t rmino  a  una  concesi n  de  usoé ó  

gratuito,  siendo  una  exigencia  que  "existan  fundadas  razones  para 

ello'", lo que tiene que ser coincidente con los objetivos y fines para los 

cuales ha sido otorgada la concesi n, conforme a lo se alado en eló ñ  

propio acto concesional. 

Cabe  destacar  entre  las  razones  que  entrega  la  autoridad 

recurrida  para  ponerle  t rmino  a  la  Resoluci n  Exenta  N  E-é ó °

20128/2017, no existe ninguna referencia a alg n incumplimiento deú  

los objetivos, fines u obligaciones consignadas en dicho acto o a alguna 

causal  legalmente  establecida  en  el  D.L.  N  1939/1977.  Por  el°  

contrario, la raz n invocada para poner t rmino a la concesi n de usoó é ó  

gratuito a favor de la Comunidad Ind gena Mateo Nahuelp n, ser aí á í  

que desde el otorgamiento de la concesi n a la fecha se han presentadoó  

ante la Seremi de Bienes Nacionales de La Araucan a reclamaciones deí  

entidades de la sociedad civil  de Carahue,  de la Municipalidad, así 

como de otras  comunidades  ind genas  del  sector  y  particulares  queí  
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desarrollan actividades comerciales en la zona, estimando conveniente 

volver  a  estudiar  las  condiciones  y  disponibilidad  del  inmueble 

se alado.  Sin  embargo,  y  tal  como  se  desarrollara  a  continuaci n,ñ ó  

dichas "reclamaciones" no fueron notificadas a la Comunidad, ni se le 

otorg  la oportunidad de realizar alegaciones, lo que supone vulneraró  

las normas del debido proceso administrativo, al mismo tiempo que se 

vulnera el Principio de Motivaci n de los actos administrativos.ó

Por su parte, la  Resoluci n Exenta  N  686/2018ó ° , que pone 

t rmino  a  Postulaci n  de  Transferencia  Gratuita  de  la  Comunidadé ó  

Ind gena  Mateo  Nahuelp n  sobre  el  inmueble  fiscal  ubicado  en  elí á  

sector de las Dunas de Moncul, comuna de Carahue, se fundamenta 

en el Decreto Exento N  E-308/2018, que derog  el Decreto Exento° ó  

N  E-114/2018, que hab a autorizado la transferencia gratuita en el° í  

inmueble fiscal. Lo anterior, por cuanto: 1) se habr an presentado anteí  

la  Seremi  de  Bienes  Nacionales  de La Araucan a  reclamaciones  deí  

particulares,  organizaciones  y  la  Municipalidad;  2)  supuestamente  el 

expediente  administrativo  se  encontrar a  incompleto  para  elí  

otorgamiento  de  la  transferencia  gratuita  del  inmueble  fiscal,  al  no 

haberse solicitado, por una parte, un informe y pronunciamiento a la 

CONADI que de cuenta de su mejor derecho respecto al resto de las 

comunidades  del  sector;  y  3)  no  haberse  efectuado  un  proceso  de 

consulta ind gena, conforme al Convenio N  169 de la OIT, dado elí °  

significado cultural que las Dunas de Moncul tienen para el Pueblo 

Mapuche.

Sin embargo, dichos motivos carecen de pertinencia y legalidad. 

En efecto, en lo que dice relaci n con las reclamaciones que se habr anó í  

presentado ante la autoridad recurrida, esas impugnaciones no fueron 

notificadas  a  la  Comunidad,  ni  se  le  otorg  un  t rmino  deó é  

emplazamiento, ni mucho menos se abri  un procedimiento tendienteó  

a  revisar  legalmente  el  Decreto  Exento  N  E-114/2018,  que  hab a° í  

autorizado le transferencia gratuita en el inmueble fiscal.
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Asimismo, no es un argumento legal para ponerle t rmino a laé  

solicitud de transferencia  gratuita  la  falta  de un pronunciamiento  o 

informe  a  la  CONADI.  Se  trata  de  un  tr mite  que  no  está á 

expresamente se alado en alguna disposici n legal, sin perjuicio de lañ ó  

facultad de los recurridos de poder solicitarlo de conformidad con el 

art culo 37 de la LBPA, no siendo vinculante (art culo 38 LBPA). Siní í  

perjuicio de lo anterior, la CONADI emiti  un pronunciamiento enó  

este caso que da cuenta de la ocupaci n ancestral que la Comunidadó  

Ind gena Mateo Nahuelp n ha hecho del inmueble fiscal solicitado, alí á  

mismo tiempo que la ha apoyado financiando proyectos comunitarios 

destinados a la conservaci n de dicho territorio costero.ó

Finalmente,  no  se  entiende  c mo  el  Ministerio  de  Bienesó  

Nacionales justifica el t rmino a la solicitud de transferencia gratuita aé  

favor de la Comunidad Mateo Nahuelp n por no haberse efectuado uná  

proceso de consulta  ind gena,  conforme al  Convenio  N  169 de laí °  

OIT, dado el significado cultural que las Dunas de Moncul tienen para 

el Pueblo Mapuche. En efecto, si la autoridad recurrida consideraba 

que era necesario y pertinente efectuar un proceso de consulta previa 

con  las  dem s  comunidades  mapuche-lafkenche  aleda as,  podr aá ñ í  

haberlo efectuado perfectamente, sin necesidad de ponerle t rmino a laé  

solicitud de la Comunidad, que tiene como objetivo darle seguridad 

jur dica  a  la  tenencia  tradicional  de  ese  espacio  natural  de  graní  

significaci n cultural. La autoridad recurrida ten a otras opciones paraó í  

hacer frente a ello, como por ejemplo decretar, por resoluci n fundada,ó  

una suspensi n del procedimiento administrativo, conforme la autorizaó  

el art culo 9 de la LBPA, o proceder conforme al art culo 41 de laí í  

LBPA, tomando en consideraci n de que la consulta es una cuesti nó ó  

incidental. Esto da cuenta de la desproporci n de la medida, lo que aó  

su  vez  evidencia  la  arbitrariedad  con  la  cual  han  actuado  las 

autoridades recurrida en este caso.

b)  Infracci n  de  las  normas  relativas  a  la  revisi n  de  losó ó  

actos administrativos (art culo 53 de la LBPA)í
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La Resoluci n Exenta N  683/2018 y el Decreto Exento N  E-ó ° °

308/2018 son actos administrativos que revisan y derogan otros actos 

administrativos. En el caso de la Resoluci n Exenta N  683/2018, staó ° é  

deroga la Resoluci n Exenta N  E-20128/2017, poniendo t rmino aó ° é  

Concesi n de Uso Gratuito de Corto Plazo de Inmueble Fiscal en eló  

lugar  Dunas  de  Moncul.  Por  su  parte,  el  Decreto  Exento  N  E-°

308/2018,  deroga  el  Decreto  Exento  N  E-114/2018,  dejando  sin°  

efecto  el  decreto  ministerial  que  hab a  autorizado  la  transferenciaí  

gratuita  del  mismo espacio.  Adem s,  en  ambos  casos,  la  autoridadá  

recurrida invoca para proceder a la derogaci n de dichas decisionesó  

motivos de legalidad y se ala que en contra de la Resoluci n Exentañ ó  

N  E-20128/2017 y el Decreto Exento N  E-114/2018  se habr an° ° í  

interpuesto  diversidad de reclamaciones  por parte  de  particulares, 

organizaciones y la Municipalidad de Carahue.

Sin  perjuicio  de  lo  anterior,  tanto  la  Resoluci n  Exenta  Nó ° 

683/2018 como el  Decreto Exento N  E-308/2018, no han sido el°  

resultado de un procedimiento de revisi n legalmente tramitado, dondeó  

se respeten las garant as del debido proceso administrativo. En efecto,í  

la  LBPA considera en su Cap tulo IV normas  espec ficas  aplicablesí í  

para la "Revisi n de los actos administrativos", las cuales tienen unaó  

aplicaci n supletoria a las leyes que regulan procedimientos especiales.ó  

Entre las normas aplicables al caso de autos se encuentre el art culo 53í  

de la LBPA, que regula la instituci n de la invalidaci n de los actosó ó  

administrativos, el cual reproduce, sosteniendo que reconoce l mites yí  

tr mites  procedimentales  imperativos  para  el  ejercicio  de  laá  

invalidaci n.  De  esta  manera,  para  que  la  autoridad  administrativaó  

pueda invalidar sus actos contrarios a derecho, debe hacerlo "previa 

audiencia del interesado'" y "dentro de los dos a os contados desde lañ  

notificaci n  o  publicaci n  del  acto",  pudiendo  ser  la  invalidaci nó ó ó  

parcial,  lo que supone conjugar el  principio de conservaci n de losó  

actos  administrativos.  Adem s,  el  acto  invalidatorio  es  siempreá  
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impugnable ante los Tribunales de Justicia, en procedimiento breve y 

sumario.

Sin perjuicio de esto, a trav s de una lectura sistem tica de laé á  

LBPA, es posible detectar otro elemento que opera como l mite a laí  

invalidaci n.  Este  es  el  caso de la  intensidad de la  vulneraci n deló ó  

Derecho por el acto administrativo cuestionado (art culo 13 LBPA). Ení  

efecto, es la propia LBPA la que introduce un criterio de valoraci n oó  

graduaci n sobre la entidad o, en palabras de la ley, la esencialidad deló  

vicio que afecta al acto irregular. De esta forma, la antijuridicidad del 

acto  puede  variar,  pudiendo  tratarse  de  actos  que  vulneran  la 

Constituci n;  de  actos  dictados  en  contravenci n  al  debido procesoó ó  

administrativo; o de actos  administrativos  que contienen omisi n deó  

tr mites,  simples  irregularidades  o  errores  formales.  En  este  ltimoá ú  

caso, el vicio "[...] s lo afecta la validez del acto administrativo cuandoó  

recae en alg n requisito esencial del mismo, sea por su naturaleza oú  

por  mandato  del  ordenamiento  jur dico  y  genera  perjuicio  alí  

interesado" (art culo 13 LBPA). As , se considera que la invalidaci ní í ó  

constituye la ltima ratio para la Administraci n, lo que explica queú ó  

exista  la  invalidaci n  parcial,  la  convalidaci n  (art culo  13  incisoó ó í  

tercero LBPA), el reconocimiento de los principios de conservaci n yó  

de trascendencia, la buena fe de terceros, la confianza leg tima y laí  

seguridad jur dica, entre otros l mites a la potestad invalidatoria.í í

La jurisprudencia de la Excma. Corte Suprema ha reconocido la 

aplicabilidad del art culo 53 de la LBPA en m ltiples fallos, calificadoí ú  

la  naturaleza  invalidatoria  de  determinados  actos  administrativos  en 

atenci n a sus efectos, con independencia de si  la autoridad que loó  

dicta lo reconoce como invalidatorio, si ndoles aplicables plenamenteé  

los  l mites  y  garant as  previstos  en  la  LBPA,  citando  al  efecto  loí í  

resuelto en sentencia de 24 de marzo de 2016, Rol N  24.061-2015°  

que reproduce en lo pertinente y sostiene que en el caso se autos se 

genera una situaci n similar. ó
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Tanto la Resoluci n Exenta N  683/2018, as  como el Decretoó ° í  

Exento N  E-308/2018, son actos administrativos invalidatorios.  Sin°  

embargo,  de  forma  previa  a  la  dictaci n  de  dichos  actos,  lasó  

autoridades  recurridas  no  garantizaron  la  previa  audiencia  de  la 

interesada,  en este  caso la  Comunidad Ind gena Mateo Nahuelp n,í á  

vulner ndose  las  garant as  que  el  legislador  ha  previsto  para  losá í  

administrados, lo que implica una evidente infracci n legal, y con esteó  

el derecho a un justo y racional procedimiento.

Asimismo, las autoridades recurridas, al actuar como lo hicieron, 

vulneraron las leg timas expectativas que ten a la Comunidad Ind genaí í í  

Mateo  Nahuelp n  con  respecto  a  la  concesi n  con  la  cual  fueroná ó  

legalmente beneficiados, y que les permit a implementar su proyectoí  

"Recuperando nuestro Inalafkeri", iniciativa de que busca restaurar el 

ecosistema dunar que hace parte de su territorio de uso y ocupaci nó  

ancestral.

c)   Vulneraci n del principio de coordinaci n (art culos 3ó ó í  

inciso 2o y 5o de la LOCBAE y art culo 37 bis de la LBPA)í  

Sobre la base del Principio de Coordinaci n, la Excma. Corteó  

Suprema ha ido elaborando un test de idoneidad para adoptar actos 

administrativos,  citando  al  efecto,  sentencia  de  la  Excma.  Corte 

Suprema, de 27 de diciembre de 2017, Rol N  34.536-2017.°

En el caso de autos, la Resoluci n Exenta N  683/2018ó ° , que 

pone  t rmino  a  Concesi n  de  Uso  Gratuito  de  Corto  Plazo  delé ó  

Inmueble  Fiscal  ubicado  en  las  Dunas  de  Moncul,  comuna  de 

Carahue, vulnera el principio de coordinaci n y de unidad de acci nó ó  

de la administraci n, por cuanto de forma paralela al otorgamiento deó  

dicha concesi n y en atenci n al otorgamiento de dicha concesi n, laó ó ó  

CONADI dicta la Resoluci n Exenta N  1015, por medio de la cualó °  

aprueba el  Convenio de Asignaci n y Termino de Referencia entreó  

dicha corporaci n y la Universidad de la Frontera, y transfiere recursosó  

por  concepto  del  proyecto  denominado  "PEGELTUAFIYIÑ 

TA NEWENMONKUL  MAPlf\  a o  2018,  perteneciente  alÑÍ ñ  

JW
E

Y
LB

Y
Q

P
X



Programa de Manejo y protecci n del Patrimonio Cultural Ind gena,ó í  

del Fondo de Cultura y Educaci n.  As  las cosas, la nulidad del actoó í  

concesional  en  este  caso,  luego  del  cambio  de  administraci n,  sinó  

asegurar las debidas garant as y derechos de la Comunidad, suponení  

un actuar descoordinado de las autoridades recurridas en relaci n conó  

el  actuar de otros rganos de la Administraci n del  Estado, lo queó ó  

redunda en una asignaci n in til de recursos escasos.ó ú

Garant as Constitucionales vulneradasí

Sostiene  que  las actuaciones  ilegales  y  arbitrarias  de  las 

autoridades recurridas infringen la garant a de igualdad ante la ley,í  

establecida en el art culo 19 N  2 de la Constituci n Pol tica, toda vezí ° ó í  

que el l mite a la potestad del Estado de establecer diferencias entre losí  

ciudadanos se encuentra en el inciso 2  de dicha disposici n, a saber,° ó  

que sea "arbitraria", dando lugar a un acto de discriminaci n. Ahoraó  

bien, un actuar es arbitrario y configura discriminaci n, cuando no estó á 

razonablemente orientada a servir de base a un objetivo social leg timo.í  

As  lo se ala el constitucionalista Enrique Evans de la Cuadra:"[...] seí ñ  

entiende por discriminaci n arbitraria toda diferenciaci n o distinci n,ó ó ó  

realizada  por  el  legislador  o  por  cualquier  autoridad  p blica,  queú  

aparezca como contraria a la tica elemental o a un proceso normal deé  

an lisis  intelectual;  en  otros  t rminos,  que  no  tenga  justificaci ná é ó  

razonable. 

Ahora bien, cabe hacer menci n que ello de forma alguna debeó  

entenderse como meramente circunscrito a la actuaci n del legislador.ó  

Lo que contempla el art culo en comento es un derecho subjetivo, porí  

lo que el titular del mismo puede exigir que ste sea respetado poré  

cualquiera  persona  y  por  los  rganos  del  Estado.  A n  m s,  estosó ú á  

ltimos no s lo tienen el deber de "respeto'" de este derecho, sino que,ú ó  

adem s, al ser la igualdad ante la ley un derecho esencial que emanaá  

de  la  naturaleza  humana,  tiene  el  deber  de  "promoci n"  de  esteó  

derecho, en virtud del art culo 5 inciso 2o de la Constituci n Pol tica9.í ó í
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En armon a con este entendimiento, la Corte Interamericana deí  

Derechos  Humanos  (Corte  IDH)  ha  recordado  la  necesidad  de 

considerar las diferencias entre los pueblos ind genas y la poblaci n ení ó  

general, para efectos de cumplir con la garant a de igualdad ante laí  

ley:

En  este  orden  de  cosas,  dicha  interpretaci n  de  los  alcancesó  

reales del art culo 19 N  2 de la Constituci n Pol tica en lo referente aí ° ó í  

los derechos de los pueblos ind genas se ve reforzada por una serie deí  

normas -tanto a nivel  de legislaci n secundaria como constitucional-ó  

que  explicitan  este  deber  de  acci n  afirmativa  para  garantizar  losó  

derechos de los pueblos ind genas de nuestro pa s. Este es el caso de laí í  

Ley N  19.253 que establece el  "deber  del  Estado en particular,  a°  

trav s  de  sus  instituciones  [lo  que  incluye  al  Ministerio  de  Bienesé  

Nacionales]  de  respetar,  proteger  y  promover  el  desarrollo  de  los 

ind genas, sus culturas, familias y comunidades, adoptando las medidasí  

adecuadas para tales fines y proteger las tierras ind genas, velar por suí  

adecuada explotaci n,  por su equilibrio  ecol gico y propender  a suó ó  

ampliaci n."ó

Asimismo,  el  Convenio  169 de  la  OIT,  tratado  internacional 

sobre derechos humanos ratificado por Chile, que cita en su art culo 2.í

En el presente caso, la vulneraci n de la garant a constitucionaló í  

del  art culo 19 N  2 de la  Constituci n  Pol tica,  se  produce  comoí ° ó í  

consecuencia de la dictaci n de la Resoluci n Exenta N  683/2018 yó ó °  

del Decreto Exento N  E-308/2018, ya que al dictarse estos actos de°  

naturaleza  invalidatoria,  las  autoridades  recurridas  no  notificaron 

previamente a la Comunidad Ind gena Mateo Nahuelp n, ni instituyení á  

el tr mite previo de audiencia, que permitiera a la Comunidad ejercerá  

su  derecho  de  defensa  al  mismo  tiempo  que  no  consideraron  las 

leg timas expectativas que tiene la comunidad en la regularizaci n deí ó  

su tenencia tradicional del  inmueble fiscal ubicado en las Dunas de 

Moncul, comuna de Carahue.
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Cita al efecto sentencia de 30 de marzo de 2016, Rol N  5.758-°

2016, donde la Excma. Corte se al : "Que en la Resoluci n recurrida,ñ ó ó  

 deja sin efecto las Resoluciones Exentas y la Afecta consignadas en…  

la letra f) del considerando segundo, por lo que s lo cabe calificarlaó  

como un acto invalidatorio regido por el  art culo 53 de la Ley Ní ° 

19.880 que, como lo ha establecido la jurisprudencia reiterada de esta 

Corte, debi  cumplir con la exigencia de notificar y escuchar a la parteó  

interesada" (considerando 4o).

"Que la invalidaci n efectuada en los t rminos descritos vulneraó é  

la garant a constitucional establecida en el N  2 del art culo 19 de laí ° í  

Constituci n Pol tica de la Rep blica, toda vez que al recurrente se leó í ú  

ha negado la oportunidad para que pueda hacer valer sus argumentos 

y antecedentes respecto de su procedencia, instancia de la cual han 

podido hacer uso los administrados que, como la ley lo dispone, han 

sido  o dos  en  la  audiencia  que  el  art culo  53  citado  ordena."í í  

(considerando 5 )"°

En el caso de autos, las autoridades recurridas no notificaron a la 

Comunidad  de  que  exist a  un  procedimiento  de  revisi n  de  laí ó  

Resoluci n  Exenta  N  E-20128/2017  y  el  Decreto  Exento  N  E-ló ° °  

14/2018, omitiendo el tr mite de audiencia previa para que pudiesená  

efectuar sus descargos, lo que implica una vulneraci n del derecho deó  

la Comunidad Ind gena Nahuep n a la igualdad ante la ley, dej ndolaí á á  

en la m s absoluta indefensi n frente a un actuar de la Administraci ná ó ó  

del  Estado  que  afecta  sus  derechos,  impidiendo  que  sus  miembros 

gocen  en  pie  de  igualdad  de  los  mismos  derechos  que  nuestro 

ordenamiento jur dico le reconoce a todos los ciudadanos.í

b) Derecho a la igual protecci n de la ley en el ejercicio deó  

los derechos (art culo 19 N  3 de la Constituci n Pol tica) í ° ó í

La falta de debido emplazamiento y audiencia de forma previa a 

la derogaci n de la Resoluci n Exenta N  E-20128/2017 y el Decretoó ó °  

Exento N  E-114/2018, implica  una vulneraci n del  derecho de la° ó  

Comunidad  a  la  igual  protecci n  de  la  ley  en  el  ejercicio  de  susó  
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derechos,  garantizado  en  el  art culo  19  N  3  de  la  Constituci ní ° ó  

Pol tica.í

En efecto, la Excma. Corte Suprema ha vinculado el tr mite deá  

la audiencia previa, como debido emplazamiento a los interesados, en 

el contexto de la revisi n de los actos administrativos por la propiaó  

administraci n, como la concreci n del derecho a un justo y racionaló ó  

procedimiento, garantizado en el art culo 19 N  3 de la Constituci ní ° ó  

Pol tica. As  lo se al  el M ximo Tribunal en su sentencia de 24 deí í ñ ó á  

marzo de 2016, Rol N  24.061-2015, citada previamente:°

"Que por lo dem s en jurisprudencia reiterada de esta Corte seá  

ha sostenido que "la potestad anulatoria debe someterse a la 'audiencia 

previa'  como  un  tr mite  necesario  para  invalidar  un  actoá  

administrativo.  De  esta  manera  el  legislador  concreta  principios 

constitucionales del justo y racional procedimiento (art culo 19 N  3 deí °  

la  Carta  Fundamental),  como expresi n  o  manifestaci n  del  debidoó ó  

proceso, en lo relativo a la actividad de la Administraci n, y comportaó  

conferir una oportunidad para que los interesados puedan hacer valer 

los  argumentos  y  antecedentes  respecto  a  su  procedencia,  lo  cuales 

obligatorio" (Rol N  1.416-2013; en el mismo sentido Rol N  8996-° °

2012, Rol N  10607-2011 y Rol N  8902-2014)." (considerando 15 )° ° °

c)   Derecho  a  vivir  en  un  medioambiente  libre  de 

contaminaci n (art culo 19 N  8 de la Constituci n Pol tica)ó í ° ó í

En el presente caso, la vulneraci n del derecho a vivir en unó  

medio ambiente libre de contaminaci n por parte de las autoridadesó  

recurridas  se  produce,  por  cuanto  las  decisiones  invalidator as  coní  

respecto  a  la  concesi n  de  uso  gratuito  y  la  autorizaci n  deó ó  

transferencia  de  inmueble  fiscal,  ponen  en  peligro  las  estrategias  y 

planes de desarrollo y de conservaci n del territorio de la Comunidadó  

Ind gena Mateo Nahuelp n, al quitarle seguridad jur dica a su tenenciaí á í  

tradicional  sobre  el  sistema dunar  de  Moncul,  y  eliminar  cualquier 

posibilidad de implementar el proyecto de recuperaci n y restauraci nó ó  
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de  ese  espacio,  el  cual  adem s  cuenta  con  financiamiento  de  laá  

CONADI.

d)  Derecho  de  propiedad  en  sus  diversas  especies  sobre 

toda clase de bienes corporales o incorporales (art culo 19 N  24í °  

de  la  Constituci n  Pol ticaó í ).  Dicha  garant a  incluye  la  propiedadí  

ind gena sobre sus tierras y recursos naturales y en el caso de autos, elí  

derecho de propiedad de la Comunidad Ind gena Mateo Nahuelp n seí á  

ve afectado, en primer lugar, producto de la dictaci n de la Resoluci nó ó  

Exenta N  683/2018, que pone t rmino a Concesi n de Uso Gratuito° é ó  

de Corto Plazo de Inmueble Fiscal ubicado en las Dunas de Moncul, 

comuna de Carahue, y la derogaci n de la Resoluci n Exenta N  E-ó ó °

20128/2017. Dicha concesi n de uso gratuito permit a, temporalmente,ó í  

darle seguridad jur dica a la tenencia tradicional de dicho espacio a laí  

Comunidad. Asimismo, la Comunidad ten a una legitima expectativaí  

en  que  podr a  hacer  ejercicio  de  dicho  derecho  en  los  t rminosí é  

regulados en el  acto concesional, lo que se vio interrumpido por el 

actuar ilegal y arbitrario de la autoridad recurrida que lo anula, sin 

instruir  un  procedimiento  previo  de  invalidaci n  y  sin  asegurar  lasó  

garant as  del  debido  proceso  que  nuestro  ordenamiento  jur dicoí í  

establece para todos los administrados.

Por  otra  parte,  el  derecho  de  propiedad  de  la  Comunidad 

Ind gena  Mateo  Nahuelp n  se  ve  vulnerado  por  la  dictaci n  delí á ó  

Decreto Exento N  E-308/2018, que deroga el Decreto Exento N  E-° °

114/2018 y deja sin efecto la autorizaci n de transferencia gratuita enó  

el inmueble fiscal ubicado en el sector Dunas de Moncul, comuna de 

Carahue, y el t rmino arbitrario del procedimiento de Postulaci n deé ó  

Transferencia  Gratuita  sobre  dicho  inmueble,  por  medio  de  la 

Resoluci n Exenta N  686/2018. En efecto, la transferencia gratuita deó °  

dicho inmueble es un procedimiento tendiente a ofrecer una soluci nó  

definitiva para brindarle seguridad jur dica a la Comunidad respecto aí  

la  tenencia  tradicional  de  dicho  espacio,  basada  en  su  ocupaci nó  

ancestral,  conforme  al  art culo  14  del  Convenio  169  de  la  OIT.í  
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Asimismo,  la  autorizaci n  por  parte  del  Ministerio  de  Bienesó  

Nacionales  durante  la  administraci n  anterior,  para  transferir  eló  

inmueble donde se ubica el sistema dunar emplazado en Moncul, fue 

una  medida  que  buscaba  aumentar  la  cabida  de  tierras  de  la 

Comunidad  Ind gena  Mateo  Nahuelp n,  en  el  entendido  de  queí á  

pr cticamente  la  totalidad  de  sus  tierras  tituladas  fueron  anegadasá  

producto del descenso de la placa continental luego del gran terremoto 

de 1960.

En conclusi n,  el  actuar  arbitrario  e  ilegal  de las  autoridadesó  

recurridas, de anular la autorizaci n de transferencia gratuita por unaó  

parte, y ponerle termino al procedimiento por la otra, sin asegurar las 

garant as  del  debido proceso  y  al  margen  de  un  procedimiento  deí  

invalidaci n,  supone  afectar  el  derecho de  la  Comunidad a  que eló  

Estado  le  reconozca  en  propiedad  legal  sus  tierras  de  ocupaci nó  

ancestral.

Pide se acoja el recurso interpuesto y se adopten las siguientes 

medidas con el objetivo de restablecer el imperio del derecho:

1) Dejar sin efecto la Resoluci n Exenta N  683, de fecha 26 deó °  

julio(sic) de 2018, que "Pone t rmino a Concesi n de Uso Gratuito deé ó  

Corto  Plazo  de  Inmueble  Fiscal.  Lote  "a"  y  "b",  lugar  Dunas  de 

Moncul, comuna de Carahue, Regi n de La Araucan a que derogaó í  

Resoluci n Exenta N  E-20128 de 24 de noviembre de 2017 por lasó °  

razones  que  indica",  as  como  todos  los  actos  administrativosí  

posteriores que se deriven de esta resoluci n;ó

2) Dejar sin efecto la Resoluci n Exenta N  686, de fecha 26ó °  

de  septiembre  de  2018,  que  "Pone  t rmino  a  Postulaci n  deé ó  

Transferencia Gratuita por las razones que indica ", as  como todos losí  

actos administrativos posteriores que se deriven de esta resoluci n;ó

3) Dejar  sin efecto el  Decreto  Exento N  E-308,  de fecha°  

8(sic) de septiembre(sic) de 2018, que deroga el Decreto Exento N  E-°

114, de fecha 9 de marzo de 2018, y deja sin efecto la autorizaci n deó  

transferencia gratuita en el inmueble fiscal signado como Lotes "A" y 
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"B", ubicados en el sector Dunas de Moncul, comuna de Carahue, a la 

Comunidad  Ind gena  Mateo  Nahuelp n,  as  como  todos  los  actosí á í  

administrativos posteriores que se deriven de este decreto;

4) Cualquier otra medida que se, considere oportuna, eficaz y 

pertinente para restablecer el imperio del derecho.

Acompa a a su recurso los siguientes documentos:ñ

1.-Certificado  de  vigencia  de  personalidad  jur dica  de  laí  

Comunidad Ind gena Mateo Nahuelp n;í á

2.-  Oficio  ordinario  N  1727,  de  fecha  28  de  septiembre  de°  

2018, de la Seremi de Bienes Nacionales de La Araucan a, que notificaí  

a la Comunidad Ind gena Mateo Nahuelp n la Resoluci n Exenta Ní á ó ° 

683, de fecha 26 de septiembre de 2018;

3.-Resoluci n Exenta N  683, de fecha 26 de julio(sic) de 2018,ó °  

de  la  Seremi  de  Bienes  Naciones  de  La  Araucan a  por  orden  delí  

Ministro, que "Pone t rmino a Concesi n de Uso Gratuito de Cortoé ó  

Plazo de Inmueble Fiscal  Lote a" y "b", lugar Dunas de Moncul,“  

comuna  de  Carahue,  Regi n  de  La  Araucan a.  Deroga  Resoluci nó í ó  

Exenta N E-20128 de 24 de noviembre de 2017 por las razones que°  

indica". 

(El  antedicho  documento  aparece  expedido  con  fecha  26  de 

septiembre de 2018).

4.-  Oficio Ordinario  N  1728,  de fecha 28 de septiembre  de°  

2018, de la Seremi de Bienes Nacionales de La Araucan a, que notificaí  

a la Comunidad Ind gena Mateo Nahuelp n la Resoluci n Exenta Ní á ó ° 

686, de fecha 26 de septiembre de 2018;

5.-  Resoluci n Exenta N  686, de fecha 26 de septiembre deó °  

2018, de la Seremi de Bienes Nacionales por orden del Ministro, que 

"Pone t rmino a Postulaci n de Transferencia Gratuita por las razonesé ó  

que indica";

6.- Resoluci n Exenta E-20128, de fecha 24 de noviembre deó  

2017, de la Seremi de Bienes Nacionales, que "Concede Uso Gratuito 

a  la  COMUNIDAD  IND GENA  MATEO  NAHUELP N,  deÍ Á  
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inmueble  fiscal  ubicado  en  la  comuna  de  Carahue,  provincia  de 

Caut n, Regi n de La Araucan a";í ó í

8.- Resoluci n exenta N  1015, de fecha 20 de agosto de 2018,ó °  

de la CONADI que "Aprueba el Convenio de Asignaci n y Terminoó  

de  Referencia  entre  la  CONADI -la  Universidad de  la  Frontera  y 

transfiere  recursos  por  concepto  del  proyecto  denominado 

"PEGELTUAFIYI  TA  NEWEN MONKUL MAPU", a o 2018,Ñ ÑÍ ñ  

perteneciente  al  Programa  de  Manejo  y  protecci n  del  Patrimonioó  

Cultural Ind gena, del Fondo de Cultura y Educaci n".í ó

Se deja constancia que la recurrente dice acompa ar bajo el Nñ ° 

7.-  Decreto Exento N  E-114,  de fecha 9 de marzo de 2018,  del“ °  

Ministerio  de  Bienes  Nacionales,  que  autoriz  la  transferencia  deó  

inmueble fiscal a la Comunidad Ind gena Mateo Nahuelp n , el cualí á ”  

no incorpor  a los  autos  y fue solicitado como medida para mejoró  

resolver.

A folio 9,  informa la Secretaria Regional Ministerial de Bienes 

Nacionales  Regi n  de  la  Araucan a,  y  expone  que  la  Comunidadó í  

Ind gena Mateo Nahuelpan ingres  con fecha 07 de agosto de 2017í ó  

solicitud de concesi n gratuita de corto plazo por 5 a os del inmuebleó ñ  

denominado Dunas de Moncul, cuyo expediente de tramitaci n era eló  

9CGC3572.

Luego,  con  fecha  24  de  Noviembre  de  2017,  mediante 

Resoluci n  Exenta  n mero  E-20128,  se  concede  en  favor  de  laó ú  

Comunidad, el uso gratuito del inmueble fiscal ubicado en el Lugar 

Dunas de Moncul.

Con fecha 26 de septiembre de 2018,  por Resoluci n Exentaó  

N 683  esa  Secretar a  Regional  Ministerial  pone  t rmino  a  dicha° í é  

concesi n.ó

Se ala que el Decreto Ley 1939 del a o 1977, en su art culo 61ñ ñ í  

inciso  5to  es  claro  en  se alar:  "S lo  en  casos  excepcionales  y  porñ ó  

razones fundadas, se podr n otorgar concesiones a t tulo gratuito ená í  

favor  de  las  municipalidades,  servicios  municipales,  u  organismos 

JW
E

Y
LB

Y
Q

P
X



estatales que tengan patrimonio distinto del Fisco o en que el Estado 

tenga  aportes  de  capital,  participaci n  o  representaci n,  y  personasó ó  

jur dicas de derecho p blico o privado, siempre que estas ltimas noí ú ú  

persigan  fines  de  lucro.  En  este  caso,  no  les  ser n  aplicables  losá  

art culos 62 A y 62 B, y esta concesi n podr  extinguirse por la solaí ó á  

voluntad  del  Ministerio  de  Bienes  Nacionales  cuando,  a  su  juicio, 

existan fundadas razones para ello".

Las razones para poner t rmino a la concesi n de uso gratuitoé ó  

son claras y se encuentran indicadas en la Resoluci n Exenta N 683ó °  

fecha 26 de septiembre de 2018. En la resoluci n se se ala: ó ñ

"Que,  desde  la  fecha  de  otorgamiento  de  la  concesi n,  seó  

presentaron  ante  esta  Secretar a  Regional  Ministerial,  reclamacionesí  

por  parte  de  las  entidades  representantes  de  la  sociedad  civil  de 

Carahue,  de  la  Municipalidad,  y  otras  comunidades  ind genas  delí  

sector y particulares que desarrollan actividades comerciales en la zona, 

estimando conveniente volver a estudiar la condici n y disponibilidadó  

del inmueble se alado.ñ

Que,  esta  Secretar a  Regional  Ministerial,  sostiene,  que  losí  

ecosistemas  de  Dunas  de  Moncul,  son  de  gran  importancia  para 

proteger y regular el medio ambiente, otorgando un sustrato para el 

h bitat de distintas especies vegetales y animales, donde proliferan avesá  

y especies a los ambientes transicionales entre tierra y mar, adem s deá  

ser  reservorios  arqueol gicos  y  tur sticos,  por  lo  que  tienen  unaó í  

posici n estrat gica en la localizaci n y protecci n de las localidadesó é ó ó  

pobladas  adyacentes;  en  conjunto,  humedales  y  Dunas,  m s  laá  

desembocadura de los r os Imperial y Moncul configuran un espacioí  

para el desarrollo de diversas manifestaciones econ micas y culturalesó  

que  deben  tenerse  en  consideraci n,  sugiriendo  hacer  una  revisi nó ó  

detallada de la figura y/o acto administrativo a aplicar.

Que,  la  Secretar a  Regional  del  Medio  Ambiente  de  Laí  

Araucan a, por Oficio Ord. N  180140, de 14 de mayo de 2018, haí °  

informado  que  el  inmueble  fiscal  objeto  de  la  Concesi n  de  Usoó  
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Gratuito  de  Corto  Plazo,  se  encuentra  inserto  dentro  de  los  Sitios 

Prioritarios  presentes  en  la  Costa  de  la  Araucan a,  cumpliendo  laí  

funci n de Corredor de Biodiversidad Costero; as  como tambi n, a seró í é  

reconocido como espacio de nidificacion, reproducci n, alimentaci n yó ó  

descanso de m s de 123 especies de avifauna de distribuci n nacional yá ó  

migratoria, adem s de ser h bitat de especies amenazadas.á á

Que,  de  lo  informado  anteriormente,  es  posible  inferir  que 

atendidas las caracter sticas   y   atributos    del   inmueble,    esí  

necesario    re     estudiar    su  administraci n  por  parte  de  estaó  

Secretar a, con la finalidad de desarrollar un proyecto sustentable queí  

proteja y considere el sector, involucrando a todos los actores de la 

comunidad de Carahue y Nehuentue."

Sostiene que la resoluci n que pone t rmino a la concesi n deó é ó  

uso gratuito de corto plazo de Inmueble Fiscal Lote "a" y "b", lugar 

Dunas de Moncul, comuna de Carahue, Regi n de La Araucan a, noó í  

es ilegal, ya que se apega a lo establecido en el Decreto Ley 1939 del 

a o 1977 y agrega que en ning n momento la Secretar a Regionalñ ú í  

Ministerial  ha invalidado la  Resoluci n Exenta  n mero E-20128 deó ú  

fecha 24 de Noviembre de 2017. Lo que se hizo, mediante una nueva 

resoluci n, fue poner t rmino a la concesi n de uso gratuito de cortoó é ó  

plazo, acto totalmente diferente a la invalidaci n. Que en este caso noó  

se hizo uso de la potestad invalidatoria de la autoridad, sino de la 

potestad discrecional de la misma contemplada en el Decreto Ley 1939 

de 1977.

El  diccionario  de  la  Real  Academia  Espa ola  define  lañ  

invalidaci n  como:  "Nulo  y  de  ning n  valor,  por  no  tener  lasó ú  

condiciones que exigen las leyes".

Sin  prejuicio  de  lo  anterior,  y  en  cuanto  a  las  garant así  

supuestamente vulneradas precisa lo siguiente: En cuanto a la supuesta 

vulneraci n al Art culo 19 N 2 (Igualdad ante la Ley), la Resoluci nó í ° ó  

Exenta N 683 fecha 26 de septiembre de 2018 no vulnera el derecho°  

de igualdad ante la ley, en cuanto a que no es una resoluci n queó  
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invalida un acto administrativo, sino que pone t rmino a un acto deé  

administraci n de los bienes fiscales.ó

El art culo 53 de la Ley N 19.880 al hablar de la invalidaci n deí ° ó  

los actos administrativos, se ala que "la autoridad administrativa podr ,ñ á  

de  oficio  o  a  petici n  de  parte,  invalidar  los  actos  contrarios  aó  

derecho". Por tanto queda de manifiesto que la facultad invalidatoria 

s lo puede llevarse a cabo en caso de estar frente a un acto contrario aó  

derecho.

De tal manera, que si la Resoluci n Exenta N 683 fecha 26 deó °  

septiembre  de 2018 fuere  contraria a derecho,  el  recurrente  podr aí  

haber  deducido  recurso  de  invalidaci n  en  sede  administrativa  oó  

judicial. Acto que a la fecha no ha realizado.

La Resoluci n Exenta N 683 fue dictada conforme a lo se aladoó ° ñ  

en el art culo 61 inciso 5to del Decreto Ley 1939 del a o 1977, el cualí ñ  

contempla  la  facultad  discrecional  de  la  autoridad  al  se alar:  estañ “  

concesi n  podr  extinguirse  por  la  sola  voluntad  del  Ministerio  deó á  

Bienes Nacionales cuando, a su juicio, existan fundadas razones para 

ello".

Una de las razones que dio la autoridad para poner t rmino a laé  

concesi n fue:  "desde la  fecha de otorgamiento  de la  concesi n,  seó ó  

presentaron  ante  esta  Secretar a  Regional  Ministerial,  reclamacionesí  

por  parte  de  las  entidades  representantes  de  la  sociedad  civil  de 

Carahue,  de  la  Municipalidad,  y  otras  comunidades  ind genas  delí  

sector y particulares que desarrollan actividades comerciales en la zona, 

estimando conveniente volver a estudiar la condici n y disponibilidadó  

del inmueble se alado".ñ

Acerca  de  la  supuesta  vulneraci n  al  Art culo  19  N  3,  laó í °  

recurrente confunde en su argumentaci n la facultad invalidatoria conó  

la facultad discrecional de la autoridad y que dentro de los derechos 

que  tiene  la  recurrente,  en  caso  de  considerar  que  la  Resoluci nó  

Exenta  N 683  es  contraria  a  derecho,  est  el  de  recurrir  de° á  

invalidaci n en sede administrativa o judicial. Derecho que no ha sidoó  
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vulnerado por esta Secretaria Regional Ministerial y que no puede ser 

actualmente ejercido por encontrarse esta Iltma. Corte conociendo del 

asunto.

Acerca de la supuesta vulneraci n al Art culo 19 N  8 se ala queó í ° ñ  

uno de los motivos por el cual se dicta la Resoluci n Exenta N 683 esó °  

lo se alado en el oficio Ord. N  180140 de fecha 14 de mayo de 2018ñ °  

de la Secretar a Regional Ministerial de Medio Ambiente de la Regi ní ó  

de La Araucan a, el cual informa que el inmueble fiscal objeto de laí  

Concesi n de Uso Gratuito de Corto Plazo, se encuentra inserto dentroó  

de  los  Sitios  Prioritarios  presentes  en  la  Costa  de  la  Araucan a,í  

cumpliendo la funci n de Corredor de Biodiversidad Costero; as  comoó í  

tambi n, a ser reconocido como espacio de nidificaci n, reproducci n,é ó ó  

alimentaci n  y  descanso  de  m s  de  123  especies  de  avifauna  deó á  

distribuci n nacional y migratoria, adem s de ser h bitat de especiesó á á  

amenazadas.

Es en raz n de lo se alado que atendidas las caracter sticas yó ñ í  

atributos  del  inmueble,  se  ha  estimado  necesario  re  estudiar  su 

administraci n, con la finalidad de desarrollar un proyecto sustentableó  

que proteja y considere el sector, involucrando a todos los actores de la 

comunidad de Carahue y Nehuentue.

Que para lo anterior, y con el fin de resguardar la flora y fauna 

de esta zona, esta Secretar a se encuentra trabajando de la mano coní  

Secretar a Regional Ministerial de Medio Ambiente de la Regi n deí ó  

La Araucan a, por lo que dicha garant a no se encuentra vulnerada. í í

Acerca de la supuesta vulneraci n al  Art culo 19 N  24 cabeó í °  

se alar que la recurrente ha se alado de manera textual que s lo ten añ ñ ó í  

una mera expectativa, por lo que no existe consolidaci n del derechoó  

de propiedad y, en consecuencia, no existe vulneraci n a este derecho,ó  

reconociendo    la    temporalidad    del    acto    y    la    no 

consolidaci n del derecho.ó

Acompa a a su informe copia de los ñ Ordinarios N s 611 y 661°  

de fechas 07 y 15 de mayo de 2018, respectivamente, dirigidos al 
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Sr. Ministro de Bienes Nacionales en los que la recurrida, Secretar aí  

Regional  Ministerial  de Bienes  Nacionales  Regi n  de  la  Araucan a,ó í  

solicita se deje sin efecto Decreto Exento N  E-114 de 9 de marzo de°  

2018 que autoriza la Transferencia Gratuita del inmueble fiscal sobre 

el cual versa el presente recurso, seg n lo preceptuado en los art. 53 yú  

siguientes de la Ley 19.880.

A  folio  15,  informa  JOS  BARR A  BUSTAMANTE,É Í  

Subsecretario de Bienes Nacionales, quien se alañ  que dicha Secretaria 

de Estado, ratifica lo informado por la Secretaria Regional Ministerial 

de  Bienes  Nacionales  de  la  Regi n  de  Araucan a  y  adiciona  lasó í  

siguientes consideraciones:

Se ala que cabe distinguir respecto de los actos administrativosñ  

que est n siendo impugnados en sede de protecci n, por una parte,á ó  

respecto de la  Resoluci n  Exenta  N  683  de  26  de  julio(sic)  deó °  

2018, que pone t rmino a la Concesi n de Uso Gratuito de Cortoé ó  

Plazo de Inmueble Fiscal denominado "Dunas de Moncul", y por otro 

lado la Resoluci n Exenta N  686 de 26 de septiembre de 2018ó ° , 

que pone t rmino a la Postulaci n de Transferencia Gratuita, por lasé ó  

razones que indica.

Respecto al t rmino de la Concesi n Gratuita de Corto Plazo,é ó  

sta fue terminada anticipadamente, tal como se encuentra regulado ené  

los  art culos  57 y ss.  del  Decreto  Ley 1.939 de  1977.  En especial,í  

resulta til se alar que el art culo 61 establece como regla general laú ñ í  

concesi n de car cter onerosa, se alando que en casos excepcionales yó á ñ  

por razones fundadas, se podr n otorgar concesiones de tipo gratuita.á  

Asimismo,  es  este  tipo excepcional  de  concesi n,  la  que permite  laó  

terminaci n de la misma, por la sola voluntad del Ministerio de Bienesó  

Nacionales.

A mayor abundamiento, en la dictaci n de la Resoluci n Exentaó ó  

objeto de impugnaci n, se verifican los fundamentos en los que recaeó  

dicha  decisi n,  es  decir,  la  voluntad  de  la  autoridad  se  encuentraó  

fundada en antecedentes objetivos, y que se dan a conocer en el acto 
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administrativo en cuesti n. Por tanto, no corresponde de forma algunaó  

se alar la existencia de un acto ilegal o arbitrario en este sentido.ñ

El llamado que la Constituci n Pol tica de la Rep blica hace aó í ú  

los rganos del Estado, es el de actuar previa investidura, dentro de suÓ  

competencia y en la forma prescrita por la ley. Es decir, en relaci n aó  

los actos administrativos sujetos a escrutinio, esta Secretaria de Estado, 

act o dentro de las facultades establecidas en el DL 1.939, y adem s deú á  

la forma en que establece nuestra legislaci n administrativa, es deciró  

mediante la debida motivaci n del acto administrativo.ó

La disconformidad con la  motivaci n  sin  embargo,  no puedeó  

confundirse con la ausencia de ella. Es decir, los rganos del Estado seÓ  

encuentran obligados a que su actuar se vea plasmado a trav s de actosé  

administrativos, los cuales -tal como indica- deben estar debidamente 

motivados. Sin embargo, el contenido de estos actos, tal como adem sá  

se desprende de la norma mencionada del DL 1939, est  sujeto a laá  

discrecionalidad propia de la que goza la administraci n, la cual seó  

encuentra limitada por principios de razonabilidad en la decisi n, peroó  

que sin embargo permite la toma de decisiones dentro de este mbito.á

En consecuencia, de la simple lectura de la Resoluci n Exentaó  

N  683 de 26 de septiembre de 2018, no resulta plausible se alar la° ñ  

falta de fundamentaci n, y que esta a su vez pueda ser consideradaó  

arbitraria. Asimismo, no se puede considerar el acto emanado de esta 

Cartera de Estado como ilegal, por las consideraciones ya expuestas.

Un segundo aspecto que debe ser tomando en consideraci n, seó  

refiere a la impugnaci n de la ó Resoluci n Exenta N  686 de 26 deó °  

septiembre  de  2018,  mediante  la  cual,  se  pone  termino  a  la 

postulaci n  de  la  comunidad  ind gena  Mateo  Nahuelp n,  por  losó í á  

motivos que en ella se indican.

Destaca  la  palabra  "postulaci n"  porque  el  objeto  de  laó  

resoluci n  en  cuesti n  radica  en  poner  fin  a  una  solicitud  de  unaó ó  

pretensi n  ejercida  por  la  comunidad  requirente,  sin  embargo,  noó  

exist a al momento de la dictaci n del acto, dominio del inmueble fiscalí ó  
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en  cuesti n,  por  lo  tanto  no  se  verifica  ninguna  afectaci n  aló ó  

patrimonio  del  requirente.  En  esta  etapa  exist a  solo  una  meraí  

expectativa por parte de la comunidad.

Dicho lo anterior,  resulta relevante se alar que en materia deñ  

transferencia gratuita, como parte de las facultades de administraci nó  

que  posee  el  Ministerio  de  Bienes  Nacionales,  sta  se  encuentraé  

regulada en los art culos 87 y ss. del DL 1.939. La norma en cuesti ní ó  

permite a esta Cartera de Estado el realizar transferencias gratuitas, 

pero no como un imperativo, sino como una facultad, y por tanto no 

existe  obligaci n  alguna  de  este  Ministerio  de  aprobar  aquellasó  

solicitudes presentadas.

A  la  luz  de  este  antecedente,  deben  tenerse  presente  los 

fundamentos  por  los  cuales  fue  dejado  sin  efecto  el  procedimiento 

administrativo de postulaci n. Estos dicen relaci n con la necesidad deó ó  

protecci n de los  terrenos  objeto de la  solicitud en cuesti n.  Dichaó ó  

protecci n se refiere a aspectos relacionados a la biodiversidad existenteó  

en  el  lugar,  as  como  a  la  reclamaci n  interpuesta  por  otrasí ó  

comunidades ind genas existentes en el  lugar, y de las cuales no seí  

ten a  noticia,  as  como  la  existencia  de  reclamaciones  de  sectoresí í  

representantes de la sociedad civil. 

Ello llev  a tomar la decisi n de paralizar el procedimiento enó ó  

cuesti n, teniendo en consideraci n la obligaci n que pesa sobre losó ó ó  

rganos de la administraci n, seg n el Decreto Supremo 66 de 2013, eló ó ú  

cual  establece  como  obligaci n  de  los  mismos,  el  mecanismo  deó  

consulta ind gena, cuando por medio de una decisi n administrativaí ó  

-como  la  transferencia  en  cuesti n-  puedan  verse  afectadasó  

comunidades ind genas, como las que se dieron a conocer.í

Es del caso adem s, se alar que el decreto en cuesti n  nuncaá ñ “ ó ”  

fue notificado al interesado, por lo tanto, en atenci n a las normasó  

contenidas en la ley 19.800, en especial art culo 50, este nunca produjoí  

efectos  jur dicos,  dada su falta  de notificaci n,  por lo que no huboí ó  
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ning n tipo de derecho incorporado al patrimonio del interesado, sinoú  

tal como se afirm , una mera expectativa.ó

Haciendo eco de las alegaciones del requirente en cuanto a no 

encontrarse regulado espec ficamente el tr mite de consulta ind genaí á í  

para este caso, hay que remitirse -tal como se se al  anteriormente- alñ ó  

Decreto Supremo de 66 de 2013, el cual indica: "La consulta es un 

deber de los rganos de la Administraci n del Estado un derecho deó ó  

los pueblos ind genas susceptibles de ser afectados directamente por laí  

adopci n de medidas legislativas o administrativas, que se materializa aó  

trav s de un procedimiento apropiado y de buena fe, con la finalidadé  

de  llegar  a  un  acuerdo  o  lograr  el  consentimiento  acerca  de  las 

medidas susceptibles de afectarlos directamente (...)"

Junto con lo anterior, resulta relevante indicar, que el t rmino deé  

la postulaci n, verificada mediante la Resoluci n Exenta N  686 de 26ó ó °  

de septiembre de 2018, de ninguna manera obsta a que el requirente 

pueda postular nuevamente a la transferencia gratuita del inmueble en 

cuesti n,  pudiendo  la  autoridad  ponderar  las  nuevas  condicionesó  

existentes.

Frente a lo anteriormente se alado, cabe hacer presente que enñ  

ning n caso se ha utilizado la potestad otorgada por la ley 19.880,ú  

art culo  53 sobre  invalidaci n  del  acto  administrativo,  tal  como haí ó  

querido hacer  parecer  la  contraria.  Se alar lo contrario,  significar añ í  

afirmar que nos  encontramos frente  a actos  terminales  contrarios  a 

derecho,  cuesti n  que  no  se  verifica  seg n  lo  expuesto  en  estaó ú  

presentaci n. Por lo tanto, la ilegalidad que reclama el requirente aó  

prop sito  de  incumplir  por  parte  de  esta  Secretaria  de  Estado  losó  

requisitos exigidos por la legislaci n para activar el mecanismo de laó  

invalidaci n administrativa.ó

Sostiene, adem s, que no hay afectaci n constitucional.á ó

Supuesta vulneraci n al  art culo 19 N 2: Igualdad ante laó í °  

ley.  En  este  punto,  el  requirente,  intenta  argumentar  sobre  la 

existencia de una supuesta arbitrariedad en el actuar del  Ministerio, 
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sin embargo ella no es tal. Esto sea sido objeto de una lata explicaci n,ó  

tanto respecto a la existencia de competencias legales existentes a favor 

de este rgano, como junto con la fundamentaci n y naturaleza de laó ó  

misma.

Asimismo,  el  Ministerio,  no  puede  actuar  desconociendo  la 

existencia de otros grupos ind genas que puedan verse afectados, talí  

como se verific  en los hechos, dado que ello constituir a un actuaró í  

completamente  discriminatorio,  y  disruptivo  de  las  pol ticas  yí  

normativa existente en materia ind gena.í

Supuesta  vulneraci n  al  art culo  19 N  3:  Igualdad  de  laó í °  

protecci n en el ejercicio de los derechos. ó En cuando a la supuesta 

vulneraci n a las normas contenidas en el art culo 19 N 3, por falta deó í °  

emplazamiento,  cabe  se alar  que  la  comunidad  fue  comunicadañ  

respecto de la  decisi n  tomada por la  autoridad,  no obstante  es  laó  

comunidad misma la que no opta por continuar con los mecanismos 

administrativos existentes, ya sea presentando una reposici n, junto aó  

un eventual recurso jer rquico, o incluso activar el mecanismo de laá  

invalidaci n, sino que se opt  por la v a judicial, inhibiendo por tantoó ó í  

a la administraci n de poder actuar en este caso concreto.ó

Si el rgano concesionario, en este caso el Ministerio de Bienesó  

Nacionales, recibe antecedentes en los que funda el acto administrativo 

de t rmino de concesi n, ello no lo obliga de ninguna forma a dar aé ó  

conocer tales denuncias al concesionario. La obligaci n de la Carteraó  

de Estado, en cuanto al debido proceso, se refiere a la notificaci n deó  

los  actos  de  decisi n,  tal  como  se  hizo  en  este  caso,  optando  eló  

concesionario  por  tomar  v as  distintas  a  las  que  permite  elí  

procedimiento administrativo.

De acuerdo a esto entonces, es que no se puede se alar de formañ  

alguna que se ha incurrido en una infracci n a las normas del debidoó  

proceso, ya que no nos encontramos frente al ejercicio de la potestad 

invalidatorio, como reiteradamente hace creer el requirente.
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Supuesta vulneraci n al art culo 19 N  8: Derecho a viviró í °  

en  un  medio  ambiente  libre  de  contaminaci n:  ó En materia  de 

vulneraci n a las normas sobre protecci n del medio ambiente, cabeó ó  

hacer presente que de la simple lectura de los actos administrativos 

impugnados, ella no es tal, considerando que uno de los fundamentos 

planteados  fue  justamente  el  del  cuidado  de  la  biosfera  y  de 

determinados lugares que requieren de una protecci n especial.ó

En este  mismo sentido,  no  se  puede  negar  que  un  concepto 

amplio de medio ambiente, tambi n comprende su riqueza cultural yé  

patrimonial,  dentro  de  la  que  entendemos  la  protecci n  de  lasó  

comunidades ind genas, sin embargo, el Estado no puede propender aí  

la protecci n de algunas en desmedro de otras, como ha ocurrido enó  

este caso.

Supuesta  vulneraci n  al  art culo  19  N  24:  Derecho  deó í °  

Propiedad.  En materia de Derecho de propiedad, hace presente, por 

una  parte,  que  respecto  de  la  transferencia  gratuita,  ella  no  se 

encontrada  finalizada  administrativamente,  ni  siquiera  hab a  sidoí  

notificada - tal como se indic - por lo tanto la expectativa que ten a laó í  

comunidad,  si  bien  exist a,  ella  no  se  transforma  en  s  misma  ení í  

derecho.

Junto con ello,  en relaci n a la  concesi n,  ella  no supone laó ó  

transferencia de dominio del objeto concesional, sin embargo otorgaba 

un  derecho para  usar  el  inmueble  objeto  del  mismo.  No obstante, 

dicha calidad jur dica, la de concesionario, contiene ciertas causales deí  

t rmino de la misma, una de las cuales oper  conforme a derecho.é ó

De esta forma no existe una vulneraci n al derecho de propiedadó  

consagrado en el art culo 19 N  24 de la constituci n Pol tica de laí ° ó í  

Rep blica.ú

Solicita tener por cumplido lo ordenado, teniendo por informado 

el  recurso de  protecci n  deducido por  Comunidad Ind gena Mateoó í  

Nahuelp n, y en m rito de lo expuesto, disponer su rechazo, al noá é  

existir  ninguna  privaci n,  perturbaci n  o  amenaza  motivada  por  laó ó  
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actuaci n  administrativa  de  esta  Secretar a  de  Estado,  que  se  hayaó í  

traducido en  un  impedimento  al  leg timo ejercicio  de  sus  derechosí  

constitucionales.

 A folio 44, consta Informe de  CONADI, quien se ala que elñ  

Convenio  169,  adem s  de  ser  primer  instrumento  que  reconoceá  

derechos colectivos a los pueblos ind genas en tanto tales y no s lo aí ó  

los  miembros individuales  de stos,  recoge importantes  nociones,  deé  

hecho, establece en su art culo 13.1 que los Estados deben respetar laí  

importancia especial que para los pueblos ind genas tiene la tierra y elí  

territorio, entendidos como la totalidad del h bitat de las regiones que“ á  

los pueblos ind genas ocupan o utilizan de alguna otra manera . Elí ”  

Convenio  agrega  que  debe  reconocerse  el  derecho  de  propiedad  y 

posesi n  que  les  corresponde  sobre  las  tierras  que  tradicionalmenteó  

ocupan y debe garantizarse la posibilidad de utilizar las tierras a las 

que hist ricamente han tenido acceso, aunque no est n exclusivamenteó é  

ocupadas por ellos. Por su parte la Declaraci n en su art culo 26.1ó í  

establece el derecho de los Pueblos Ind genas las tierras, territorios yí “  

recursos que tradicionalmente han pose do, ocupado o de otra formaí  

utilizado  o  adquirido ,  incluyendo  de  esta  manera  no  s lo  que” ó  

tradicionalmente ocupan  si no tambi n respecto de aquellas que han“ ” é  

sido despose dos ileg timamente. í í

Se ala que el t tulo de Merced n mero 1135, pertenece a do añ í ú ñ  

Mercedes Inostroza Antinao y se encuentra en la comuna de Lautaro 

por lo que nada tiene que ver con el lugar objeto del presente recurso. 

En cuanto al T tulo de Merced N  1139, ste se encuentra en elí ° é  

borde costero de la comuna de Carahue, pr ximo al r o Moncul, sectoró í  

de Humedales. Las Dunas de Moncul se encuentran aproximadamente 

a 2 kil metros del Humedal y no son parte del t tulo de Merced Nó í ° 

1139.

 A folio 50,  CONADI, complementa el informe, se alando queñ  

de acuerdo a los registros contenidos en la Unidad de Conciliaci n deó  

la  Subdirecci n Sur de  CONADI,  la  comunidad recurrente,  Mateoó  
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Nahuelp n, no tuvo ni tiene registro de situaciones de conflictos con lasá  

comunidades ind genas vecinas de su sector, tampoco con comunidadesí  

ind genas de otros sectores de la regi n o el pa s y que la recurrente,í ó í  

como comunidad ha participado, postulado y adjudicado proyectos de 

conservaci n de la Dunas de Moncul, como por ejemplo las pasarelas yó  

letreros,  como  parte  de  una  preocupaci n  por  la  conservaci n  deó ó  

dichas dunas. 

Se trajeron los autos en relaci n.ó

Como medida para mejor resolver se solicit  a los recurridos, laó  

remisi n a esta Corte de copia del  ó Decreto Exento N  E-114°  y del 

Decreto  Exento  N  E-308° ,  ambos  del  Ministerio  de  Bienes 

Nacionales, lo que se cumpli  a folio 64. ó

El primero de ellos aparece expedido con fecha 9 de marzo de 

2018 y el segundo, con fecha 09 de agosto del mismo a o.ñ

CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que el  recurso  de  protecci n  es  una  acci n  deó ó  

naturaleza  cautelar  en  beneficio  de  quien,  por  causa  de  actos  u 

omisiones arbitrarias o ilegales, sufriere privaci n o perturbaci n en eló ó  

ejercicio  de  diversos  derechos  constitucionales.  El  ejercicio  de  esta 

acci n  protectora,  exige,  como presupuesto ineludible  una  acci n  uó ó  

omisi n que revista caracteres de ilegal o arbitrario, cuya consecuenciaó  

inmediata, origine una situaci n determinante de privaci n, amenaza oó ó  

perturbaci n para alguno de los derechos constitucionales amparados yó  

contenidos  en  el  art culo  19  de  la  Constituci n  Pol tica  de  laí ó í  

Rep blica. ú

SEGUNDO: Que,  en  estos  autos  la  COMUNIDAD 

IND GENA  MATEO  NAHUELP NÍ Á ,  representadas  por    su 

presidenta   ESTELA    DEL    CARMEN  NAHUELP NÁ  

BURGOS recurre de protecci n en contra del  ó MINISTERIO DE 

BIENES NACIONALES, representado por el Ministro don FELIPE 

WARD EDWARDS y en contra de la SECRETAR A REGIONALÍ  

MINISTERIAL DE BIENES NACIONALES DE LA REGI NÓ  
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DE  LA  ARAUCAN AÍ ,  representada  por  la  SEREMI  do añ  

NATALIA ANDREA RIVERA VEL SQUEZÁ , con motivo de tres 

actos  administrativos,  cuya  dictaci n  estima  arbitraria  e  ilegal  yó  

conculcadora de las garant as constitucionales que precisa en su arbitrioí  

y que son los siguientes: 

1) Resoluci n Exenta N  683ó ° , de fecha 26 de septiembre de 

2018, que pone t rmino a Concesi n de Uso Gratuito de Corto Plazoé ó  

de Inmueble Fiscal. Lote "A " y "B", lugar Dunas de Moncul, comuna 

de Carahue, Regi n de La Araucan a y deroga Resoluci n Exenta Nó í ó ° 

E-20128 de 24 de noviembre de 2017 por las razones que indica; 

2) Resoluci n Exenta N  686ó ° , de fecha 26 de septiembre de 

2018,  que  pone  t rmino  a  la  postulaci n  de  transferencia  gratuitaé ó  

efectuada por la Comunidad Ind gena Mateo Nahuelp n, respecto delí á  

inmueble fiscal signado como Lotes "A" y "B", ubicados en el sector 

Dunas  de  Moncul,  en  la  Comuna  de  Carahue,  Regi n  de  Laó  

Araucan a.í

3) Decreto Exento N  E-308° , de fecha 9 de agosto de 2018, 

que deroga el Decreto Exento N  E-114, de fecha 9 de marzo de 2018,°  

y deja sin efecto la autorizaci n de transferencia gratuita del inmuebleó  

fiscal signado como Lotes "A" y "B", ubicado en el sector Dunas de 

Moncul,  comuna  de  Carahue,  a  la  Comunidad  Ind gena  Mateoí  

Nahuelp n.á

TERCERO: Que de conformidad con lo expuesto por las partes 

y  documentos  incorporados  al  recurso  se  encuentra  acreditado  lo 

siguiente: 

1.-  Que el 19 julio de 2016 la Comunidad recurrente Mateo 

Nahuelp n  dentro  del  marco  de  un  proyecto  denominadoá  

"Recuperando Nuestro Inalqfken", present  una solicitud de concesi nó ó  

gratuita  del  inmueble  fiscal  denominado  Dunas  de  Moncul  signado 

como Lotes A y B, ubicados en el  sector Dunas de Moncul,  en la 

Comuna de Carahue ante el Ministerio de Bienes Nacionales, a trav sé  

de la respectiva Secretaria Regional, petici n que fueó  denegada. 
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2.-  Que con fecha 7 de agosto 2017, la Comunidad Mateo 

Nahuelp n reingresa su postulaci n de concesi n gratuita  del  lugará ó ó , 

siendo aprobada por medio de la  Resoluci n  Exenta  E-20128ó ,  de 

fecha  24  de  noviembre  de  2017,  de  la  SEREMI  de  Bienes 

Nacionales, por la cual se resuelve en su punto 1. Conc dase en favor“ é  

de la COMUNIDAD IND GENA MATEO NAHUELPAN, R.U.T.Í  

65.054.836-1,  representado por  do a  Estela  del  Carmen Nahuelpanñ  

Burgos,  c dula  nacional  de  identidad  N  12.738.627-7,  ambosé °  

domiciliados  en  Moncul  S/N,  de  la  comuna  de  Carahue,  el  uso 

gratuito del inmueble fiscal ubicado en el Lugar Dunas de Moncul, de 

la comuna de Carahue, provincia de Caut n, Regi n de La Araucan a,í ó í  

conformado por los Lotes "A", de 11,39 has y Lote "B", de 91 99 has., 

conforme se singulariza en el  Plano N  09102-17.640-C.R.,  de este°  

Ministerio,  por el  per odo de 5 a os,  a contar de la  fecha de estaí ñ  

Resoluci n .ó ”

En el punto 3, se establece que la Comunidad concesionaria“  

deber  utilizar  el  inmueble  exclusivamente  para  la  ejecuci n  delá ó  

proyecto "Recuperando nuestro Inalafken" con el objetivo de promover 

el desarrollo de actividades de protecci n del borde costero a trav s deó é  

actividades de turismo sustentable, arm nicas con el entorno natural yó  

con un fuerte nfasis en la difusi n de la identidad lafkenche .é ó ”

En el punto 5 se consigna que La concesi n se extinguir  en los“ ó á  

casos y en la forma prevista en el art culo 62 C del D.L. N  1.939 deí °  

1977,  facult ndose tambi n al  Ministerio de Bienes  Nacionales paraá é  

poner t rmino anticipado por su sola voluntad a la concesi n cuandoé ó  

existan motivos fundados para ello, conforme se establece en el inciso 

quinto del art culo 61 del citado cuerpo legal, bastando para ello elí  

s lo  informe  de  esta  Secretar a  Regional  Ministerial,  que  acrediteó í  

cualquiera de las circunstancias en ellos se alados. En todo caso, señ  

considerar  como causal suficiente para poner t rmino a la concesi n,á é ó  

si  la  comunidad concesionaria  no utilizare  el  inmueble  en los  fines 
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antes se alados, le diere un destino distinto o incurriere en cualquierañ  

otra infracci n a las normas del D.L. N  1.939 de 1977.ó °

3.- Que con fecha 26 de septiembre de 2017, la Comunidad 

Mateo Nahuelp n presenta ante la Secretar a Regional Ministerial deá í  

Bienes Nacionales de La Araucan a, petici n de Transferencia Gratuitaí ó  

respecto del mismo inmueble fiscal, al que se viene haciendo referencia.

4.-  Que  con  fecha  9  de  marzo  de  2018,  el  Ministerio de 

Bienes Nacionales dicta el Decreto Exento N  E-114° , que autoriza la 

transferencia  gratuita  de  dicho  inmueble  fiscal  a  la  comunidad 

recurrente,  en  los  siguientes  t rminos:  Autor zase  la  transferenciaé “ í  

gratuita  a  la  Comunidad  Ind gena  denominada  "MATEOí  

NAHUELPAN",  R.U.T.  N  65.054.836-1,  domiciliada  en  el  Sector°  

Moncul, comuna de Carahue, el inmueble fiscal que m s adelante seá  

singulariza, signado como Lotes "A" y "B", Sector Dunas de Moncul, 

comuna de Carahue, provincia de Caut n, Regi n de La Araucan a;í ó í  

enrolados  en  el  Servicio  de  Impuestos  Internos  con  el  N  513-15;°  

inscritos a mayor cabida nombre del Fisco a fs. 12 N  10, del Registro°  

de  Propiedad  del  Conservador  de  Bienes  Ra ces  de  Carahue,í  

correspondientes  al  a o 2013;  singularizado en el  Plano N  09102-ñ °

17.668-C.R., aprobado por el SAG seg n Certificado N  04, de 8 deú °  

enero de 2018, y agregado con el N  61 en el Registro de Propiedad°  

del a o 2018 del Conservador de Bienes Ra ces citado; I.D. Catastralñ í  

N  598855; con una superficie total de 103,38 Has. (Ciento tres coma°  

treinta y ocho hect reas) ,á ”

5.-  Que  con  fecha  07 de  mayo de  2018 la Sra. Secretaria 

Regional  Ministerial  de Bienes  Nacionales  Regi n de La Araucan aó í  

remite Ordinario N  611°  al Se or Ministro de Bienes Nacionales, porñ  

el cual, en virtud de lo que expone y haciendo referencia a Ordinario 

N  410  de  la  misma  Secretar a  Regional  Ministerial,  solicita° í  

nuevamente que se deje sin efecto Decreto Exento N  E-114 de 9 de°  

marzo de 2018 que autoriza la Transferencia Gratuita del inmueble 
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fiscal materia del recurso, seg n lo preceptuado en los art culos 53 yú í  

siguientes de la Ley 19.880

6.-  Que  con  fecha  15 de  mayo de  2018 la Sra. Secretaria 

Regional  Ministerial  de Bienes  Nacionales  Regi n de La Araucan aó í  

remite Ordinario  N 661°  al Se or Ministro de Bienes Nacionales porñ  

el  cual  se  complementa  informe  y  se  solicita  que  se  tenga  en 

consideraci n para dejar sin efecto Decreto Exento N  E-114 de 9 deó °  

marzo de 2018 que autoriza la Transferencia Gratuita del inmueble 

fiscal materia del recurso, seg n lo preceptuado en los art culos 53 yú í  

siguientes de la Ley 19.880.

7.- Que con fecha 09 de agosto de 2018  se dicta por el Sr. 

Ministro  de  Bienes  Nacionales  el Decreto  Exento  N  E-308°  que 

deroga el Decreto Exento N  E-114 de fecha 09 de marzo de 2018 y°  

deja sin efecto la autorizaci n de transferencia gratuita del inmuebleó  

fiscal materia del recurso, siendo su parte resolutiva del siguiente tenor: 

I.- Der gase el Decreto (Exento) N  E-114 de 9 de marzo de“ ó °  

2018  del  Ministerio  de  Bienes  Nacionales,  y  dejase  sin  efecto  la 

autorizaci n de transferencia gratuita en l dispuesta, por las razonesó é  

se aladas en los considerados.ñ

II.-  Una  vez  tramitado  el  presente  decreto,  la  Secretaria 

Ministerial de Bienes Nacionales de la Regi n de la Araucan a, deberó í á 

arbitrar las medidas para re evaluar la condici n y disponibilidad deló  

inmueble  se alado  en  el  primer  considerando  y  proponer  suñ  

administraci n, de conformidad a las normas legales vigentes.ó ”

 8.- Que con fecha 26 de septiembre de 2018, se dicta por la 

Sra. Secretaria Regional Ministerial de Bienes Nacionales Regi n deó  

La Araucan a la í Resoluci n Exenta N  683ó ° , por orden del Ministro 

de Bienes Nacionales, que fue notificada a la recurrente por oficio N° 

1727 de fecha 28 del mismo mes y a o, en que se resuelve:ñ

P ngase t rmino a la Concesi n de Uso Gratuito otorgada enó é ó  

favor  de  la  Comunidad  Ind gena  Mateo  Nahuelpan,  respecto  delí  

inmueble fiscal, ubicado en lugar Dunas de Moncul, de la comuna de 
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Carahue, provincia de Caut n, Regi n de La Araucan a, conformadoí ó í  

por los lotes "a" de 11,39 h . y lote "b" de 91,99 h ., conforme seá á  

singulariza en el Plano N  09102-17.640-C.R., de este Ministerio.°

En consecuencia, der gase la Resoluci n Exenta N  E-20128 deó ó °  

24 de noviembre de 2017 de esta Secretar a Ministerial, que otorgí ó 

concesi n de uso gratuito en favor de la Comunidad Ind gena Mateoó í  

Nahuelpan el inmueble fiscal antes singularizado.”

Se  se alan  como  antecedentes  para  la  dictaci n  del  actoñ ó  

administrativo: los documentos contenidos en la Resoluci n Exenta N“ ó ° 

E-20128 de 24 de  noviembre  de  2017 de  esta  Secretar a  Regionalí  

Ministerial, Decreto Exento N  E-308 de 09.08.18 del Ministerio°  

de Bienes Nacionales, lo establecido en el inciso quinto del art culoí  

56 del D.L. No 1.939 de 1977 y las facultades legales delegadas por 

D.S.  N  79  de  20  de  abril  de  2010  del  Ministerio  de  Bienes°  

Nacionales .”

8.- Que con fecha 26 de septiembre de 2018, se dict  por laó  

Sra. Secretaria la Resoluci n Exenta N  686ó °  por orden del Ministro 

de Bienes Nacionales que fue notificada a la recurrente por oficio N° 

1728 de fecha 28 del mismo mes y a o, por la cual se resuelve:ñ

P ngase  t rmino  al  procedimiento  administrativo  a  que  dio“ ó é  

lugar  la  petici n  de  Transferencia  Gratuita  ingresada  por  laó  

COMUNIDAD IND GENA MATEO NAHUELPAN, expediente NÍ ° 

9TE577, respecto del inmueble fiscal signado como Lotes "A" y B", del 

Plano  Ministerial  N  09102-17.668-C.R.,  de  una  superficie  total  de°  

103,38  h .,  ubicado  en  el  sector  Dunas  de  Moncul,  comuna  deá  

Carahue, provincia de Caut n, Regi n de La Araucan a.í ó í

Arch vese  el  expediente  N  9TE577  una  vez  notificada  laí °  

presente Resoluci n Exenta.ó ”

Se  se alan  como  antecedentes  para  la  dictaci n  del  actoñ ó  

administrativo:  los  documentos  contenidos  en  el  expediente“  

administrativo  N  9TE577;  teniendo  presente  lo  establecido  en  los°  

art culos 87 y siguientes del D.L. N  1.939 de 1977, y las disposicionesí °  
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de  la  Ley  N  19.880  que  Establece  bases  de  los  procedimientos°  

administrativos que rigen los actos de los rganos de la Administraci nÓ ó  

del Estado; Decreto Exento N  E-114 de 09.03.18,  ° Decreto Exento 

N  E-308 de 09.08.18°  y las facultades legales delegadas por Decreto 

Supremo N  79 de 2010 del Ministerio de Bienes Nacionales . ° ”

CUARTO: Que  como  ya  se  se al ,  la  ñ ó COMUNIDAD 

IND GENA MATEO NAHUELPANÍ ,  ha dirigido su accionar  en 

contra de tres actos administrativos, cuya dictaci n estima arbitraria eó  

ilegal y conculcadora de las garant as constitucionales que precisa en suí  

arbitrio.

El  primero  de  dichos  actos,  considerando  la  fecha  de  su 

dictaci n, es el ó Decreto Exento N  E-308°  de fecha 09 de agosto del 

a o 2018, que deroga el Decreto Exento N  E-114 de fecha 09 deñ °  

marzo del mismo a o y deja sin efecto la autorizaci n de transferenciañ ó  

gratuita  del  inmueble  fiscal  sobre  el  cual  versa  el  recurso,  a  la 

comunidad  recurrente,  quien  sostiene,  entre  otros  argumentos,  que 

tanto el Decreto Exento N  E-308/2018 como la Resoluci n Exenta° ó  

N  683/2018 son actos administrativos que revisan y derogan otros°  

actos administrativos en que  la autoridad recurrida invoca motivos de 

legalidad junto con se alar que se habr an  interpuesto  diversidad deñ í  

reclamaciones  por  parte   de   particulares,  organizaciones  y  la 

Municipalidad  de  Carahue,  siendo  en  consecuencia,  actos 

administrativos invalidatorios, no obstante lo cual, de forma previa a la 

dictaci n de dichos actos, las autoridades recurridas no garantizaron laó  

previa audiencia de la interesada, en este caso la Comunidad Ind genaí  

Mateo  Nahuelp n,  vulner ndose  las  garant as  que  el  legislador  haá á í  

previsto para los administrados, lo que implica una evidente infracci nó  

legal, y con este el derecho a un justo y racional procedimiento.

En relaci n a lo anterior se sostiene en el recurso que tanto laó  

Resoluci n  Exenta  N  683/2018  como  el  Decreto  Exento  N  E-ó ° °

308/2018, no han sido el resultado de un procedimiento de revisi nó  

legalmente tramitado, en especial en relaci n al art culo 53 de la Leyó í  
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19.880,  que  regula  la  instituci n  de  la  invalidaci n  de  los  actosó ó  

administrativos, disposici n legal que, seg n precisa,  reconoce l mites yó ú í  

tr mites  procedimentales  imperativos  para  el  ejercicio  de  laá  

invalidaci n.  De  esta  manera,  para  que  la  autoridad  administrativaó  

pueda invalidar sus actos contrarios a derecho, debe hacerlo "previa 

audiencia del interesado'" y "dentro de los dos a os contados desde lañ  

notificaci n  o  publicaci n  del  acto",  pudiendo  ser  la  invalidaci nó ó ó  

parcial,  lo que supone conjugar el  principio de conservaci n de losó  

actos  administrativos.  Adem s,  el  acto  invalidatorio  es  siempreá  

impugnable ante los Tribunales de Justicia, en procedimiento breve y 

sumario.

QUINTO: Que  nuestro  ordenamiento  jur dico  contempla  laí  

facultad de que la propia administraci n pueda dejar sin efecto un actoó  

administrativo,  debiendo  distinguirse  entre  la  invalidaci n  y  laó  

revocaci n, todo lo cual se encuentra regulado en el cap tulo V de laó í  

Ley 19.880, que Establece Bases de los procedimientos administrativos 

que rigen los actos de los rganos de la administraci n del  Estado,ó ó  

denominado Revisi n de los actos administrativos .“ ó ”

En  relaci n  a  la  invalidaci n,  el  art culo  53,  establece:ó ó í  

Invalidaci n. La autoridad administrativa podr , de oficio o a petici n“ ó á ó  

de parte, invalidar los actos contrarios a derecho, previa audiencia del 

interesado, siempre que lo haga dentro de los dos a os contados desdeñ  

la notificaci n o publicaci n del acto.ó ó

 La  invalidaci n  de  un acto  administrativo  podr  ser  total  oó á  

parcial. La invalidaci n parcial no afectar  las disposiciones que seanó á  

independientes de la parte invalidada.

 El  acto  invalidatorio  ser  siempre  impugnable  ante  losá  

Tribunales de Justicia, en procedimiento breve y sumario .”

 En cuanto a la revocaci n, el art culo 61,  ubicado en el p rrafoó í á  

De la revisi n de oficio de la Administraci n, dispone Art culo 61.“ ó ó “ í  

Procedencia.  Los  actos  administrativos  podr n  ser  revocados  por  elá  

rgano que los hubiere dictado. ó
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La revocaci n no proceder  en los siguientes casos: ó á

a) Cuando se trate de actos declarativos o creadores de derechos 

adquiridos leg timamente;  í

b) Cuando la ley haya determinado expresamente otra forma de 

extinci n de los actos; o  ó

c) Cuando, por su naturaleza, la regulaci n legal del acto impidaó  

que sean dejados sin efecto”

 SEXTO: Que  conforme  se  desprende  los  antecedentes  del 

recurso, el  Decreto Exento N  E-308°  de fecha 09 de agosto del a oñ  

2018, que deroga el Decreto Exento N  E-114 de fecha 09 de marzo°  

de 2018,  y deja sin efecto la autorizaci n de transferencia gratuita deló  

inmueble  fiscal  sobre  el  cual  versa  el  recurso,  constituye  un  acto 

invalidatorio de la Administraci n, en cuya dictaci n no consta haberseó ó  

dado cumplimiento  a  lo  preceptuado por  el  art culo  53  de  la  Leyí  

19.880, en cuanto impone a la autoridad la obligaci n de procederó  

previa audiencia del interesado.

En efecto, en lo que respecta la naturaleza del acto impugnado, 

ha de tenerse presente que el art culo 53 de la Ley 19.880, consagra laí  

facultad  de  la  autoridad  administrativa  para   invalidar  los  actos 

contrarios a derecho , siendo del caso que en el “ ” Decreto Exento N° 

E-308 se aduce, como razones para derogar el Decreto Exento N  E-°

114  y  dejar  sin  efecto  la  autorizaci n  de  transferencia  gratuita  deló  

inmueble fiscal sobre el cual versa el recurso, precisamente,  el que en 

forma  previa  a  su  dictaci n,  no  se  habr a  dado  cumplimiento  aó í  

determinados  imperativos   consagrados  en  la  Ley  y  en  tratados 

internacionales, se al ndose entre sus motivaciones:ñ á

 Que, la Unidad Ind gena del Ministerio de Bienes Nacionales,“ í  

ha  informado  que  no  existe  un  pronunciamiento  de  la  CONADI 

respecto  de  la  ancestralidad  que  fundamente  la  petici n  de  laó  

Comunidad Ind gena Mateo Nahuelpan, desconoci ndose si el t tulo deí é í  

merced compromete el inmueble fiscal, y la posible afectaci n que laó  

operaci n en comento podr a ocasionar a  las  otras  7 Comunidadesó í  
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Ind genas emplazadas en el sector, considerando que 46,11 hect reas seí á  

emplazan en el rea de Desarrollo Ind gena "Lago Budi", lo que obligaá í  

a tomar mayores resguardos respecto de la administraci n y disposici nó ó  

del predio”

Agreg ndose, adem s, Que, asimismo se ha informado, que elá á “  

expediente  se  encuentra  incompleto  para  el  otorgamiento  de  la 

transferencia  gratuita  del  inmueble  singularizado  a  la  Comunidad 

Ind gena individualizada, al  no haberse solicitado, por una parte,  elí  

informe  y  pronunciamiento  a  la  CONADI  antes  se alado,  que  deñ  

cuenta de su mejor derecho respecto al resto de las Comunidades del 

sector,  siendo  dicha  Corporaci n,  de  acuerdo  a  la  Ley  19.253,  laó  

entidad  competente  para  referirse  a  las  reivindicaciones  territoriales 

ind genas; y por otra parte por no haberse efectuado un proceso deí  

Consulta Ind gena, seg n lo prescrito en el Decreto Supremo N  66, deí ú °  

2013, del Ministerio de Desarrollo Social, de acuerdo a lo establecido 

en el Convenio 169 de la OIT, sobre Pueblos Ind genas Tribales, dadoí  

el significado cultural que las Dunas de Moncul tienen para el Pueblo 

Mapuche .”

Cabe se alar, por otra parte, en relaci n a la naturaleza del actoñ ó  

impugnado, que si bien en el aludido Decreto Exento N  E-308  ° se 

mencionan  las  facultades  consagradas  en  el  art culo  61  de  la  Leyí  

19.880,  que  regula  la  revocaci n  de  los  actos  por  parte  de  laó  

administraci n,  dicha  prerrogativa  tiene  como  l mite,  entre  otros,ó í  

Cuando  se  trate  de  actos  declarativos  o  creadores  de  derechos“  

adquiridos  leg timamente ,  cual  resulta  ser  la  situaci n  de  losí ” ó  

recurrentes a partir de la dictaci n del Decreto Exento N  E-114 queó °  

autoriza  la  transferencia  gratuita  del  inmueble  fiscal,  signado  como 

Lotes  "A"  y  "B",  Sector  Dunas  de  Moncul,  comuna  de  Carahue, 

provincia de Caut n, a la comunidad Ind gena Mateo Nahuelpan, siní í  

que pueda sostenerse que no exista tal afectaci n, por el hecho de queó  

la  propia  administraci n,  no  hubiese  notificado a  los  interesados  eló  

aludido Decreto, desde el momento que pesaba sobre la autoridad, la 

JW
E

Y
LB

Y
Q

P
X



obligaci n  de  practicar  dicha  notificaci n  y  de  proceder  a  laó ó  

suscripci n de la escritura p blica de transferencia.ó ú

Refuerza la conclusi n anterior el contenido de los Ordinariosó  

N s°  611 y N  661 ° dirigidos con fechas 07 y 15 de mayo de 2018 por 

la Sra. Secretaria Regional Ministerial de Bienes Nacionales Regi n deó  

La  Araucan a  al  Se or  Ministro  de  Bienes  Nacionales  en  queí ñ  

expresamente se solicita que se deje sin efecto el Decreto Exento N  E-°

114 de 9 de marzo de 2018 que autoriza la Transferencia Gratuita del 

inmueble fiscal, “seg n lo preceptuado en los art. 53 y siguientesú  

de  la  Ley  19.880 ,  disposici n  legal  que  precisamente  regula  la” ó  

invalidaci n de los actos de la administraci n.ó ó

S PTIMO:É  Que  por  consiguiente,  habiendo  sido  dictado  el 

Decreto Exento N  E-308°  de fecha 09 de agosto del a o 2018, queñ  

deroga el Decreto Exento N  E-114 de fecha 09 de marzo de 2018, sin°  

audiencia de los interesados, ello trasunta en un acto arbitrario e ilegal, 

por  cuanto  no  se  encuentra  justificada  la  omisi n  advertida  enó  

circunstancias  que  el  art culo  53  de  la  Ley  19.880  establece  dichoí  

imperativo, tal como se ha resuelto por la Excma. Corte Suprema de 

Justicia entre otras, en causas Rol 5758-2016, 21181-2015, 16843-2015, 

12.479-2014,  8996-2012  y  10607-2011,  al  sostener  que  si  la 

Administraci n ejerce su facultad de invalidaci n de sus actos,  debeó ó  

necesariamente  o r  al  interesado,  y  esa  audiencia  constituye  uní  

requisito esencial para el ejercicio de dicha potestad, de modo tal que 

al no hacerlo se vulnera la garant a constitucional establecida en el N 2í °  

del art culo 19 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica, toda vezí ó í ú  

que al recurrente se le ha negado la oportunidad para que pueda hacer 

valer  sus  argumentos  y  antecedentes  respecto  de  su  procedencia, 

instancia de la cual han  podido hacer uso los dem s administrados.á

Lo  anterior  habilita  a  esta  Corte  para  adoptar  las  medidas 

necesarias para el  restablecimiento del  imperio del  derecho,  que no 

puede ser  otra  que dejar  sin  efecto el  mentado acto administrativo 

correspondiente al  Decreto Exento N  E-308°  de fecha 09 de agosto 
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del  a o  2018,  debiendo  la  administraci n  proceder  conforme  añ ó  

derecho,  en  lo  que  respecta  a  la  obligaci n  de  resolver,  previaó  

audiencia de la parte interesada, la eventual invalidaci n del Decretoó  

Exento N  E-114 de fecha 09 de marzo de 2018.°

OCTAVO:  Que en lo que respecta a la  Resoluci n  Exentaó  

N  683° ,  que pone t rmino a Concesi n de Uso Gratuito de Cortoé ó  

Plazo de Inmueble Fiscal Lote "A " y "B", lugar Dunas de Moncul, 

comuna de Carahue, Regi n de La Araucan a y deroga Resoluci nó í ó  

Exenta N  E-20128 de 24 de noviembre de 2017, que hab a otorgado° í  

dicha concesi n a la comunidad recurrente, y a la ó Resoluci n Exentaó  

N  686° , que pone t rmino a Postulaci n de Transferencia Gratuita delé ó  

mismo  inmueble,  por  parte  de  la  comunidad  recurrente,  ambas 

dictadas con fecha 26 de septiembre de 2018, por la Sra. Secretaria 

Regional Ministerial de Bienes Nacionales de la Araucan a, se sostuvoí  

por la comunidad recurrente que dichas Resoluciones carec an de laí  

debida  motivaci n,  exigencia  que  emana  directamente  de  la  Leyó  

19.880 dado su  car cter supletorio para todos aquellos procedimientosá  

administrativos  especiales,  explay ndose  en  torno  al  contenido  yá  

alcances del Principio de Motivaci n, y a c mo la administraci n noó ó ó  

ha  dado  cumplimiento  a  dicha  exigencia,  destacando,  entre  otros 

argumentos, que entre las razones que entrega la autoridad recurrida 

para  poner  t rmino  a  la  Resoluci n  Exenta  N  E-20128/2017,  noé ó °  

existe ninguna referencia a alg n incumplimiento de los objetivos, finesú  

u obligaciones consignadas en dicho acto o a alguna causal legalmente 

establecida  en  el  D.L.  N  1939/1977  y  por  el  contrario,  la  raz n° ó  

invocada para poner t rmino a la concesi n de uso gratuito a favor deé ó  

la  Comunidad  Ind gena  Mateo  Nahuelp n,  ser a  que  desde  elí á í  

otorgamiento de la concesi n, se han presentado ante la Seremi deó  

Bienes Nacionales de La Araucan a reclamaciones de entidades de laí  

sociedad civil  de  Carahue,  de  la  Municipalidad,  as  como de  otrasí  

comunidades  ind genas  del  sector  y  particulares  que  desarrollaní  

actividades  comerciales  en  la  zona,  estimando  conveniente  volver  a 
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estudiar las condiciones y disponibilidad del inmueble se alado, nadañ  

de lo cual fue comunicado a su parte, ni se le otorg  la oportunidad deó  

realizar  alegaciones,  lo  que  supone  vulnerar  las  normas  del  debido 

proceso administrativo, al mismo tiempo que se vulnera el Principio de 

Motivaci n de los actos administrativos.ó

Por su parte, la  Resoluci n Exenta  N  686/2018ó ° , que pone 

t rmino  a  Postulaci n  de  Transferencia  Gratuita  de  la  Comunidadé ó  

Ind gena  Mateo  Nahuelp n  sobre  el  inmueble  fiscal  ubicado  en  elí á  

sector de las Dunas de Moncul, comuna de Carahue, se fundamenta 

en el Decreto Exento N  E-308/2018, que derog  el Decreto Exento° ó  

N  E-114/2018, que hab a autorizado la transferencia gratuita en el° í  

inmueble  fiscal,  en  base  a  motivos,  que  seg n  expone  la  parteú  

recurrente, carecen de pertinencia y legalidad. 

NOVENO: Que si  bien las  dos  Resoluciones  referidas  en la 

motivaci n  precedente,  emanan  de  la  facultad  discrecional  de  laó  

autoridad  y  en  el  caso  de  la  Resoluci n  Exenta  N  683ó ° , 

especialmente de lo establecido en el art culo 61 de Decreto Ley Ní ° 

1939,  el  ejercicio  de  dicha  facultad  discrecional  por  parte  de  la 

administraci n  ha  de  cumplir,  igualmente  con  el  deber  deó  

fundamentaci n de conformidad con las disposiciones contempladas enó  

la Ley N  19.880, en especial en su art culo  16, en el que se dispone° í  

que el procedimiento administrativo debe realizarse con transparencia 

de  manera  que  permita  y  promueva  el  conocimiento,  contenido  y 

fundamentos de las decisiones que se adopten en l. A su turno, seé  

consigna  en  dicho cuerpo legal  la  obligaci n  del  art culo  11 incisoó í  

segundo, consistente en motivar o fundamentar expl citamente en elí  

mismo acto administrativo la decisi n, los hechos y los fundamentos deó  

derecho que afecten las potestades y prerrogativas de las personas. Por 

ltimo, es til destacar que el art culo 41 inciso cuarto, primera parteú ú í  

del  aludido  texto  legal,  ordena:  Las  resoluciones  contendr n  la“ á  

decisi n, que ser  fundada .ó á ”
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En lo que respecta a la Resoluci n Exenta N  683ó ° , m s all  deá á  

que como lo destaca la recurrente, efectivamente se cita err neamenteó  

como norma legal que habilita la dictaci n de dicha Resoluci n, loó ó “  

establecido en el inciso quinto del art culo 56 del D.L. No 1.939 deí  

1977 , que no resulta ser aplicable al caso, necesario es precisar que”  

entre los fundamentos que expone la Administraci n se se ala: ó ñ “Que, 

mediante Decreto Exento N  E-114 de fecha 09.03.18, se autoriz  la° ó  

transferencia  del  inmueble  antes  individualizado  a  la  Comunidad 

Ind gena solicitante,  í el que posteriormente fue derogado, a trav sé  

del  Decreto  Exento  N  E-308  de  fecha  08.09.18°  en  virtud  de 

consideraciones de hecho de derecho, tenidas a la vista por la Divisi nó  

de Bienes Nacionales”.

Teniendo presente lo anterior y conforme a lo resuelto en las 

motivaciones precedentes en relaci n a que el mentado Decreto Exentoó  

N  E-308 de fecha 09 de agosto de 2018, ha sido dictado vulnerando°  

lo preceptuado por el art culo 53 de la Ley 19.880, necesariamente haí  

de concluirse que la Resoluci n Exenta N  683 adolece de falta deó °  

fundamentaci n,  en  tanto  se  basa  en  la  existencia  de  un  actoó  

administrativo previo,  que no ha sido dictado conforme a Derecho.

Lo mismo cabe resolver en relaci n a la ó Resoluci n Exenta Nó ° 

686 en que para resolver el t rmino de la Postulaci n de Transferenciaé ó  

Gratuita del inmueble materia de autos, efectuada por la comunidad 

recurrente,  se  se alan  fundamentos  similares  a  aqu llos  que  lañ é  

autoridad tuvo presentes para la dictaci n del ya tantas veces aludidoó  

Decreto Exento N  E-308 de fecha 09 de agosto de 2018, se al ndose° ñ á  

expresamente en su considerando 8 :  ° Que, mediante Decreto Exento 

N  E-308 de fecha 08.09.18, se deroga el Decreto Exento N  E-114 de° °  

09.03.18, y se deja sin efecto la autorizaci n de transferencia gratuitaó  

en  el  inmueble  fiscal  en  cuesti n,  en  virtud  de  consideraciones  deó  

hecho  de  derecho,  tenidas  a  la  vista  por  la  Divisi n  de  Bienesó  

Nacionales ,  adoleciendo  el  acto  administrativo,  impugnado,  en”  

consecuencia, del mismo vicio antes advertido, al fundarse en un acto 
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dictado en forma previa, que no ha sido legalmente tramitado, por lo 

que no constituye en s  un justo y objetivo argumento para ejercer laí  

discrecionalidad administrativa sobre dicha base.

D CIMO:É  Que  de  esta  manera,  en  lo  que  respecta  a  la 

Resoluci n Exenta N  683 y a la Resoluci n Exenta N  686,  ó ° ó ° la 

decisi n administrativa discrecional que aqu  se alza como causa deó í  

pedir, devino en ilegal y arbitraria, al invocarse como fundamento la 

existencia de un acto administrativo anterior en cuya dictaci n no seó  

dio cumplimiento a lo estatuido en el art culo 53 de la Ley 19.880,  loí  

que trasunta, igualmente, en una vulneraci n al derecho a la igualdad,ó  

contenido  en  el  art culo  19  N 2  de  la  Constituci n  Pol tica  de  laí ° ó í  

Rep blica, al imponer diferencias arbitrarias a la hora de fundamentarú  

los actos administrativos, raz n por la cual, en definitiva, se acoger  eló á  

recurso de protecci n impetrado, siendo inoficioso pronunciarse sobreó  

los  dem s  argumentos  expuestos  por  la  recurrente  y  sobre  laá  

vulneraci n denunciada respecto de otras garant as constitucionales.ó í

Por  estas  consideraciones  y  visto  adem s  lo  dispuesto  en  elá  

art culo  20  de  la  Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica  y  Autoí ó í ú  

Acordado de la Excma. Corte Suprema de Justicia sobre Tramitaci n yó  

Fallo  del  Recurso  de  Protecci n,  se  declara  que  ó SE  ACOGE el 

deducido  por  la  COMUNIDAD  IND GENA  MATEOÍ  

NAHUELP NÁ , representado por   su   presidenta   do a   ESTELAñ  

DEL    CARMEN  NAHUELP N  BURGOS,  en  contra  delÁ  

MINISTERIO DE BIENES NACIONALES, representado por el 

Ministro  don  FELIPE  WARD  EDWARDS,   y  en  contra  de  la 

SECRETAR A  REGIONAL  MINISTERIAL  DE  BIENESÍ  

NACIONALES  DE  LA  REGI N  DE  LA  ARAUCAN AÓ Í , 

debidamente representada por la Seremi do a NATALIA ANDREAñ  

RIVERA  VEL SQUEZ,  todos  ya  individualizados,  dej ndose  sinÁ á  

efecto, la Resoluci n Exenta N  683ó ° , de fecha 26 de septiembre de 

2018, que "Pone t rmino a Concesi n de Uso Gratuito de Corto Plazoé ó  

de Inmueble Fiscal. Lote "a " y "b", lugar Dunas de Moncul, comuna 
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de Carahue, Regi n de La Araucan a y deroga Resoluci n Exenta Nó í ó ° 

E-20128 de 24 de noviembre  de 2017 por las  razones que indica" 

(Resoluci n Exenta N  683/2018); la ó ° Resoluci n Exenta N  686ó ° , de 

fecha 26 de septiembre de 2018, que "Pone t rmino a Postulaci n deé ó  

Transferencia Gratuita por las razones que indica" (Resoluci n Exentaó  

N  686/2018); y el ° Decreto Exento N  E-308° , de fecha 9 de agosto 

de 2018, que deroga el Decreto Exento N  E-114 de fecha 9 de marzo°  

de 2018 y deja sin efecto la autorizaci n de transferencia gratuita en eló  

inmueble fiscal signado como Lotes "A" y "B", ubicados en el sector 

Dunas  de Moncul,  comuna de Carahue,  a la  Comunidad Ind genaí  

Mateo Nahuelp n (Decreto Exento N  E-308/2018), debiendo darseá °  

cumplimiento a lo dispuesto en el art culo 53 de la Ley N  19.880 ení °  

la tramitaci n del procedimiento de invalidaci n materia de autos.ó ó

Reg strese y arch vese en su oportunidad.í í

Redacci n de la Ministro Suplente Sra. Cecilia Subiabre Tapia.ó

Rol N  Protecci n 6722-2018.° ó

Se deja constancia que no firma la Ministra Sra. Mar a Elenaí  

Llanos  Morales,  no  obstante  concurrir  a  la  vista  y  acuerdo  de  la 

presente causa, por encontrarse ausente.
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Pronunciado por la Segunda Sala de la C.A. de Temuco integrada por Ministro Aner Ismael Padilla B. y Ministra

Suplente Cecilia Subiabre T. Temuco, trece de junio de dos mil diecinueve.

En Temuco, a trece de junio de dos mil diecinueve, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 07 de abril de 2019, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antartica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl.
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